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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-002-2017-0046-00  

DEMANDANTE: Nelson Cruz  

DEMANDADOS:                    Ingeniería y Control de Movimientos S.A.S. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  Singular  

Auto No. 162 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

El apoderado de la parte demandada presento escrito que denominó “objeción al avalúo” 

catastral del inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370 – 546672;  

entre los argumentos propuestos resaltó la extemporaneidad y nulidad de la validez de 

aquel avalúo, toda vez que, consideró, no se enmarca dentro de los términos dispuestos en 

el numeral 1° del artículo 444 del Código General del Proceso, el cual señala que el avalúo 

se deberá presentar dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecución de la sentencia, 

del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, 

según sea el caso.  

 

Asimismo, resaltó que resulta temerario presentar un avalúo del inmueble secuestrado que 

no determine su precio real; por ello, acompañó el escrito de observaciones con el avalúo 

comercial realizado al inmueble de marras por el perito avaluador Carlos Humberto Pérez 

Sánchez, inscrito el Registro Abierto de Avaluadores, del que el Despacho colige se ajusta 

a los requisitos que exige el artículo 226 del Código General del Proceso, otorgándole un 

valor al inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370 - 546672 de CIENTO DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/cte. ($102.885.000).  

 

Ahora, confrontado el valor comercial con el valor catastral del inmueble de referencia, se 

observa una diferencia significativa; de ahí que, resulte pertinente traer a colación lo 

dispuesto en la Sentencia de Tutela del 29 del de abril de 2020, proferida por la Sala de 

Casación Civil, Magistrado Ponente Dr. Luis Armando Tolosa Villabona, en la que trato lo 

referente al avalúo en las siguientes líneas: 

 

“(…) La fijación del precio real como parámetro legalmente establecido 
también tiene la finalidad de proteger los derechos del deudor, cualesquiera 
sean los supuestos en que se halle, ya que bien puede suceder que el valor 
del bien rematado no alcance para cubrir el monto de lo debido, caso en el 
cual al deudor le asiste la tranquilidad de pagar en la mayor medida posible 
y aún de poner a salvo otros bienes y recursos o de no comprometerlos en 
demasía. Pero también puede acontecer que el valor del inmueble 
rematado satisfaga lo adeudado, incluso de manera amplia, en cuyo caso 
el deudor tiene el derecho a liberarse de su obligación y a conservar el 
remanente que, sin lugar a dudas, le pertenece. 
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“Como consecuencia de lo anterior, cabe señalar que, sin perjuicio de los 
derechos e intereses del acreedor y de la obligación de adelantar el 
proceso y lograr el pago de la deuda, al juez también le corresponde 
asegurar la protección de los derechos del deudor y, en el caso que ahora 
ocupa la atención de la Sala, tenía razones adicionales a las expuestas 
para proceder oficiosamente a garantizar los correspondientes a la [aquí] 
demandante (…)”. 
 
Además, en criterio de esa alta Colegiatura, también es deber, de todo 
interesado en el adelantamiento del cobro forzoso de una obligación a su 
favor, verificar la idoneidad del avalúo catastral del predio objeto de la 
garantía real con la cual busca satisfacer el pago, sobre todo, si, como aquí 
ocurre, su pretensión es la adjudicación directa del respectivo bien, de ahí, 
que esté a su cargo hacer la respectiva precisión o atenerse a las 
consecuencias de desatender esa carga procesal: 
 
“(…) [E]n lo tocante al demandante la Sala pone de manifiesto que, aun 
cuando de conformidad con el artículo 516 del Código de Procedimiento 
Civil [hoy 444 del C.G. de P.] estaba facultado para presentar el valor del 
avalúo catastral del predio, incrementado en un 50%, la misma disposición 
le imponía una carga adicional que evidentemente no cumplió, cual es la 
de asegurarse de que el valor del avalúo catastral fuera idóneo para 
establecer el precio real. En este sentido, el [citado] artículo señala que el 
valor será el del avalúo catastral incrementado en el porcentaje fijado por 
la misma disposición, “salvo que quien lo aporte considere que no es 
idóneo para establecer su precio real”, caso en el cual “con el avalúo 
catastral deberá presentarse un dictamen obtenido por cualquiera de las 
formas mencionadas en el inciso segundo”. Así pues, aunque la ley 
establece que para determinar el precio de un inmueble objeto de remate 
se debe tener en cuenta el avalúo catastral, el mismo precepto contempla 
la posibilidad de que este método no sea idóneo para establecer el precio 
real del bien y por ello prevé, para el caso concreto, como carga que debe 
cumplir el ejecutante la de aportar un dictamen para ilustrar el juicio del 
administrador de justicia, de donde se sigue que el acreedor también está 
en el deber de evaluar la idoneidad del valor surgido del avalúo catastral y 
que, por lo tanto, no se trata simplemente de que lo aporte al proceso. La 
Sala reitera que las disposiciones procesales tienen por objeto la 
efectividad de los derechos reconocidos en la ley sustancial y que, si bien 
es cierto que al acreedor le asiste el derecho a obtener la solución definitiva 
de su crédito, el deudor tiene derecho a que se respeten sus garantías 
constitucionales y a que la ejecución no se convierta en ocasión para 
menoscabar sus derechos. En razón de lo anterior, la ley procesal exige 
respetar la igualdad de las partes y obrar, con lealtad, probidad y buena fe, 
al punto que el Código de Procedimiento Civil, en su artículo 37-4, 
establece como deber del juez “prevenir, remediar y sancionar por los 
medios que este código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la 
justicia, lealtad y probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, 
lo mismo que toda tentativa de fraude procesal”. La prolongada demora en 
el trámite del proceso ejecutivo hipotecario tiene su principal causa en el 
ínfimo valor que en el avalúo catastral se le asigna al inmueble y en el 
hecho de que la parte demandante lo aportó al proceso sin cumplir la carga 
de apreciar su idoneidad y de acompañar un dictamen. En esas 
condiciones, la [tutelante] no debe soportar las consecuencias 
desfavorables de una actuación de la cual no es responsable y el 
demandante, a su turno, no debe derivar ningún beneficio del hecho de 
haber incumplido la carga que la ley procesal le impone y de haber dado 
lugar, por ello, a la prolongación del proceso (…)”. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia, en un proceso ejecutivo, 

además, de procurarse por la protección de los derechos del extremo demandante 

adelantando las actuaciones tendientes a la satisfacción de la obligación que se le adeuda, 

también es carga del Director del proceso velar por los intereses del ejecutado, quien 

eventualmente será despojado de su derecho de propiedad sobre los bienes entregados en 

garantía u objetos de medidas cautelares, teniendo como base el valor del avalúo que se 
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presente para su subasta pública. Actuación procesal que advierte la importancia de la 

idoneidad del avalúo que se aporte, lo que significa que revele el valor real del inmueble, a 

fin de que con él se logre el pago total de la obligación.  

 

En ese sentido, de avizorarse una diferencia determinante en los valores de los avalúos 

obrantes en el plenario, es la suma superior, actualizada, la que se debe tener en cuenta 

para la diligencia de remate.  

 

Es por lo anterior, que este Despacho Judicial tendrá para todos los efectos el avalúo 

catastral presentado por el apoderado de la parte demandante, visible en ID 19, que 

conforme con las reglas del numeral 4° del artículo 444 del Código General del Proceso, se 

otorga un valor al inmueble No. 370 – 546672 de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES 

SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/cte. ($168.067.5000), al cual se le 

otorgará eficacia.  

 

Ahora, el apoderado de la parte demandada solicitó que conforme con el numeral 6° del 

pluricitado artículo 444 subjudem, se proceda a designar perito avaluador que determine el 

valor verdadero del inmueble objeto de la ejecución.  

 

Al respecto, se debe decir que si bien, el numeral 6° del precitado artículo dispone “si no se 

allega oportunamente el avalúo, el juez designará el perito evaluador, salvo que se trate de 

inmuebles o de vehículos automotores, en cuyo caso aplicará las reglas previstas para 

estos. En estos eventos, tampoco habrá lugar a objeciones”, dicha regla no resulta aplicable 

cuando se trate de inmuebles, como resulta del presente asunto; por lo tanto, no hay lugar 

designar perito evaluador para determinar el valor del inmueble perseguido.  

 

De otro lado, el apoderado de la parte demandada renuncia al poder conferido por la 

sociedad demandada Ingeniería y Control de Movimiento S.A.S. – CICO S.A.S.; petición 

queno cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., toda vez que, no obra 

constancia en la que se colija que la comunicación que contiene la renuncia fue 

efectivamente recibida por su poderdante. Por lo tanto, se negará la renuncia presentada.   

 

Por último, la demandada Jenny Ortiz Pulgarin presentó escrito en el concede poder al 

togado Jairo Donney Narváez personería para el ejercicio de su representación dentro del 

plenario. 

 

Al colegirse el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 75 y siguientes del 

Código General del Proceso, se aceptará la mentada petición. 

 

A su vez, el abogado presenta escrito por el que solicita la terminación del proceso por pago 

total de la deuda con apoyo en el artículo 132 del Código General del Proceso.  

 

Al respecto, se debe decir esta Agencia Judicial que el artículo 132 ibídem, impone al 

Despacho el ejercicio de control de legalidad, y no, deviene en la terminación del proceso 

por pago total, figura que se encuentra contenida en el artículo 461 del mismo compendio 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

y, de la cual no se encuentran reunidos los requisitos procesales para su procedencia. Por 

tanto, habrá de negarse tal pedimento. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OTORGAR EFICACIA al avalúo catastral presentado por el apoderado de la 

parte demandante que otorgó el valor de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES 

SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/cte. ($168.067.5000), al inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370 – 546672 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cali.  

 

SEGUNDO: NEGAR la observaciones propuesta por el apoderado de la parte demandada, 

conforme con la parte motiva de la presente providencia.  

 

TERCERO: TENER para los efectos de la presente ejecución el avalúo catastral ya 

referenciado.  

 

CUARTO: NEGAR la solicitud encaminada a designar perito evaluador. 

 

QUINTO: NEGAR la renuncia de poder realizada por el abogado Manuel Barona Castaño, 

identificado con la C.C. No.94.310.141 de Palmira y T.P. No. 96.437 del C.S.J., conforme 

con lo dispuesto en líneas anteriores.  

 

SEXTO: TÉNGASE al abogado Jairo Donneys Narváez, identificado con la C.C. No. 

94.375.782 de Cali (V) y T.P. No. 87.197 del C.S. de la J., como apoderado de la 

demandante Jenny Ortiz Pulgarin, para los fines descritos en el memorial poder aportado.  

 

SEPTIMO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

invocada por el extremo pasivo, por lo expuesto. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RADICACIÓN:  76-001-3103-003-2009-00473-00 

DEMANDANTE: Cooperativa Solidarios   

DEMANDADOS:                    Paola Andrea Navia  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular   

Auto No. 164 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

La apoderada de la parte demandante solicita se requiera a los fondos de pensiones 

Protección S.A. y Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A., para 

que se pronuncie sobre el oficio No. 0598 del 23 de marzo del año 2021.  

 

Tal petición se despachará favorablemente, a fin de que se dé respuesta sobre la medida 

cautelar allí comunicada. 

 

De otro lado, solicita se expida oficio dirigido a Colfondos S.A. en igual sentido; no obstante, 

se observa que la medida no fue decretada contra dicho fondo, por lo tanto, no se librará el 

mismo.  

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: OFICIAR a las Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A.; Porvenir S.A. y Skandia  S.A., a fin de que se pronuncien sobre la suerte de la medida 

comunicada mediante oficio No. 0598 del 23 de marzo del año 2021, el cual deberá 

adjuntarse a la nueva comunicación.  

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 156 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-004-2016-00114-00 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.Y OTRO 

DEMANDADO:  PUNTORECARGAS CO S.A.S.Y OTRO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 

por el representante legal de la Compañía Consultora de Abogados CAC Abogados, en calidad 

de apoderado especial del BANCO DAVIVIENDA S.A., a través del cual designó nuevo 

apoderado para actuar en el asunto referenciado; de conformidad con los artículos 74 a 76 del 

C.G.P., se procederá a reconocerle personería jurídica al togado para los fines descritos en el 

poder aportado. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado JESÚS   ALBERTO 

GUALTEROS BOLAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.376.302, expedida 

en Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 298.840, como apoderado judicial del 

demandante, conforme a las facultades otorgadas en el poder suscrito. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 159 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2015-00302-00 

DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. y otro. 

DEMANDADOS:  Instalaciones y Montajes Cartagena S.A.S. y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADODE ORIGEN: Sexto Civil Del Circuito De Cali 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que la apoderada 

judicial de la parte actora solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos bancarios 

presentes o futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados en el 

Banco de Occidente S.A. En atención a lo solicitado se procederá de conformidad con el art. 

599 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, se tiene que la abogada MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, solicitó la 

entrega del oficio No. 439; sin embargo, teniendo en cuenta que dicha comunicación data del 

año 2020, se procederá a ordenar su actualización para su posterior diligenciamiento. En 

consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o futuros 

que, a cualquier título, tengan o llegaren a tener los demandados: SOCIEDAD 

INSTALACIONES Y MONTAJES S.A.S., identificada con Nit. 900.215.588-7 y FELIX 

ALFONSO CARTAGENA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.469.190 en el 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. Limítese el embargo a la suma de TRESCIENTOS MILLONES 

DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($300.000.000.oo). 

 

De igual forma, debe prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar a constatar 

que los dineros sobre los cuales recae el embargo comunicado, pertenecen a recursos 

inembargables, como lo son: a) Los recursos del sistema de seguridad social, que señala 

corresponden a los indicados en los artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es decir, los 

recursos de pensiones de los regímenes existentes (prima media y 



fondos privados), y los demás relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez 

y sobrevivientes, bonos pensiónales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual que 

los ingresos de las entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al presupuesto 

general de la Nación, las del sistema general de participaciones SGP, las regalías y demás 

recursos a los que la ley le otorgue la condición de inembargables, y c) En caso que la medida 

recaiga sobre cuenta de ahorros de persona natural, deberá tenerse en cuenta el límite de 

inembargabilidad establecido en la ley; se abstendrán de retener suma alguna y procederán de 

manera inmediata a comunicar esa situación al Despacho, a fin de decidir sobre la suerte de la 

medida cautelar. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la entidad financiera, a fin de que se sirva efectuar la 

deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado por intermedio 

del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole que de no 

efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos 

legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaria de apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la actualización del oficio No. 439 del 30 de enero de 2020, 

para que sea remitido a la parte actora a fin de que proceda con su respectivo diligenciamiento. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 155 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-007-2014-00035-00 

DEMANDANTE:   Wilmer Johnstong Orozco 

DEMANDADOS:   Yiminson Saa Orobio 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero dos mil veintidós (2.022) 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora solicitó se aclare el numeral 8 del auto 

# 2002 del 31 de agosto de 2021, mediante el cual se liquidó el arancel judicial generado en el 

proceso de la referencia, se accederá a ello en el sentido de indicar que dicho valor corresponde 

al arancel previsto en el artículo 3 de la ley 1394 de 2010, toda vez que el valor de las 

pretensiones al momento de presentar la demanda ejecutiva superaba los 200 SMMLV. En 

consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- ACLARAR el numeral 8 del auto # 2002 del 31 de agosto de 2021, en el sentido de 

indicar que el valor del arancel liquidado corresponde al arancel previsto en el artículo 3 de la 

ley 1394 de 2010, toda vez que el valor de las pretensiones al momento de presentar la 

demanda ejecutiva superaba los 200 SMMLV. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RADICACIÓN:  76-001-3103-007-2014-00616-00 

DEMANDANTE: Leonardy Rodríguez   

DEMANDADOS:                    Juan de Jesús Duarte Ramírez  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular   

Auto No. 163 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

La parte demandante actuando en nombre propio, solicita el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Juan de Jesús Duarte Ramírez (Q.E.P.D.) dentro del 

proceso acumulado, toda vez que lo que se ordenó fue el emplazamiento de todos aquellos 

que tuviesen crédito con títulos ejecutivos contra el deudor.  

 

Atendiendo la solicitud del actor, se debe decir que mediante providencia No. 2673 del 10 

de noviembre de 2021, se advirtió que el emplazamiento solicitado no resulta procedente, 

conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 463 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que aquellos herederos ya fueron convocados en la ejecución principal.  

 

Por lo anterior, se conminará al apoderado para que se atempere a la providencia referida.  

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: CONMINAR a la parte demandante para que se atempere a lo dispuesto en la 

providencia No. 2673 del 10 de noviembre de 2021.  

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 157 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2017-00205-00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. Y OTRO 

DEMANDADOS:  CARLOS ANDRÉS GÓMEZ SALAZAR 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se observa que se encuentra 

pendiente resolver memorial alusivo al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito 

efectuada entre el actual ejecutante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor 

subrogatario, a través de su representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., representado por su apoderado general, calidades todas acreditadas 

con el escrito aportado. Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar 

basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de 

la cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, 

en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una 

transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los 

de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; 

así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso. 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados.  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

en relación a los valores pagados al acreedor principal. 

 



SEGUNDO: DISPONER a las entidades BANCOLOMBIA S.A. Y CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., como actuales ejecutantes dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ADVERTIR al nuevo ejecutante que, a efectos de intervenir dentro del presente 

proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial (Artículo 73 del C.G.P.), el cual deberá 

designar oportunamente. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  

Tel. 8846327 y 8891593 

secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-007-2019-00309-00 

DEMANDANTE: Banco BBVA S.A.   

DEMANDADOS:                    Wilmer Núñez Ramos  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular   

Auto No. 165 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

El representante de la entidad Finanzauto S.A. presenta escrito en el que solicita se levante 

las medidas cautelares que recaen sobre el vehículo de placa FJL 998, decretadas dentro 

de la presente ejecución. Argumentó que la entidad ejerció la acción que la asistía para la 

efectividad de la garantía real sobre el automotor, gozando de prelación para satisfacer la 

obligación que se le adeuda con el mismo.  

 

A fin de determinar la prosperidad de la solicitud, conforme el artículo 48 de la Ley 1676 de 

2013, que dispone: “Artículo 48. Prelación entre garantías constituidas sobre el mismo bien 

en garantía. La prelación de una garantía mobiliaria sin tenencia, incluyendo la de sus 

bienes derivados o atribuibles, constituida de conformidad con esta ley, así como los 

gravámenes surgidos por ministerio de la ley, judiciales y tributarios, se determina por el 

momento de su inscripción en el registro, la cual puede preceder al otorgamiento del 

contrato de garantía.  

 

Una garantía mobiliaria que no sea oponible mediante su inscripción en el registro, tendrá 

prelación sobre aquella garantía que no hubiere sido inscrita. (…)”, se procederá a requerir 

al Representante de Finanzauto S.A., el abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera, para que 

allegue el registro de la garantía mobiliaria sin tenencia en el folio de matrícula del automotor 

y en el registro de garantías mobiliarias.  

 



Asimismo, se correrá traslado de la petición encaminada al levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas sobre el vehículo de placa FJL 998, a fin de que se pronuncie sobre 

la misma. Vencido dicho término, el despacho se pronunciará respecto de la orden de 

decomiso del citado vehículo. 

 

De otro lado, el apoderado de la parte demandante solicita se ordene el decomiso de los 

vehículos de placas GDN 603, GDN 829 Y FJL 998, toda vez que, se ordenó su secuestro 

sin tener en cuenta que al presente momento no habían sido decomisados.  

 

Comoquiera que la solicitud resulta procedente, se procederá a ordenar el decomiso de los 

vehículos señalados.  

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al Representante de Finanzauto S.A., el abogado Gerardo Alexis 

Pinzón Rivera, por el término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la 

presente providencia, para que allegue el registro de la garantía mobiliaria sin tenencia en 

el folio de matrícula del automotor de placa FJL 998 y en el registro de garantías mobiliarias. 

 

Una vez vencido el término anterior, ingrésese el expediente a Despacho.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento del apoderado de la parte demandante la solicitud de 

levantamiento de medidas cautelares que pesan sobre el vehículo placa FJL 998, a fin de 

que se pronuncie en lo que considere pertinente.  

 

TERCERO.-  ORDENAR el decomiso del vehículo de placa FJL 988 de propiedad del 

demandado Wilmer Muñoz Ramos, identificado con la C.C. No. 94.399.269, el cual cuenta 

con las siguientes características: Automóvil, particular, marca: KIA, modelo: 2018, numero 

del motor: G4LAHP029618 a fin de que sea colocado a disposición de este despacho 

judicial. 

 

CUARTO: ORDENAR el decomiso del vehículo de placa GDN 603 de propiedad del 

demandado Wilmer Muñoz Ramos, identificado con la C.C. No. 94.399.269, el cual cuenta 



con las siguientes características: Automóvil, particular, marca: Chevrolet, modelo: 2019, 

numero del motor: Z2183598HOAX0321 a fin de que sea colocado a disposición de este 

despacho judicial. 

 

QUINTO: ORDENAR el decomiso del vehículo de placa GDN 829 de propiedad del 

demandado Wilmer Muñoz Ramos, identificado con la C.C. No. 94.399.269, el cual cuenta 

con las siguientes características: Automóvil, particular, marca: Chevrolet, modelo: 2019, 

numero del motor: Z1183458HOAX0186 a fin de que sea colocado a disposición de este 

despacho judicial. 

 

SEXTO.- ORDENAR que por secretaria se libren oficios dirigidos a la Sijin y a la Secretaría 

de Movilidad de esta municipalidad, comunicando lo dispuesto en el acápite anterior.  

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: RAD MEMORIAL LMC - PR No 2019-309 BBVA SAS vs WILMER NUÑEZ RAMOS

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/01/2022 15:26

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA OSORIO FIGUEROA 
Asistente Administrativo.
 
 erg

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 11 de enero de 2022 8:46 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RAD MEMORIAL LMC - PR No 2019-309 BBVA SAS vs WILMER NUÑEZ RAMOS
 

De: Gerardo Pinzon <direcciongeneral@asistenciayproteccion.com> 
Enviado: martes, 11 de enero de 2022 8:00 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


13/1/22 15:46 Correo: David Rene Narvaez Rodríguez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADM3NDIyNWMyLWZkYTktNGFjNC1hZTE1LTNmOGFkNmNmMGEyZgAQALV%2Fif46awNBi2… 2/4

<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle
Del Cauca - Cali <ofejcctocli@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: coordinacion civil <coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com> 
Asunto: Fwd: RAD MEMORIAL LMC - PR No 2019-309 BBVA SAS vs WILMER NUÑEZ RAMOS
 
Buen día, 
Sr(a). Juez 01 Civil del Circuito de Ejecución de Cali- Valle del Cauca,. 
(Procedente del  Juez Origen 07 Civil del Circuito de Cali- Valle del Cauca.) 
 
En calidad apoderado de Finanzauto S.A. como Tercer Acreedor me permito remitir
adjunto memorial, para su respectivo trámite. 

Cordialmente, 
 
GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA
Apoderado del Tercer Acreedor - Finanzauto S.A. 
APLEGAL S.A.S
Calle 99 No. 49-78 OF: 602 B. La Castellana
Tel: 3108167163 
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com
Asistente Judicial
coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ApLegal SAS. Si Usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos
a direcciongeneral@asistenciayproteccion.com y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener
reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la
información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.  

---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: lun, 13 dic 2021 a las 4:57 
Subject: RE: RAD MEMORIAL - PR No. 2019-309 BANCO BBVA vs WILMER NUÑEZ RAMOS 
To: Coordinación Civil <coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com> 

Buenas tardes, por medio de la presente se indica que el proceso se encuentra en
el Juzgado Primero Civil Circuito de Ejecución de Sentencias.

Pdta: Se le solicita al destinatario de este correo, que en caso de que algún archivo
adjunto esté dañado, informe la circunstancia en la misma cadena de correos y
NO en documento aparte. Lo anterior, para poder reenviar el documento en
debida forma. De no informarse el posible inconveniente dentro del término de un
día (1) contado a partir de la recepción de este mensaje, se entenderá que todos
los archivos se pudieron abrir correctamente y que fueron debidamente
notificados.

Atentamente 
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Edward Ochoa Cabezas
Secretario del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali
Cra 10 # 12- 15 Palacio de Justicia "Pedro Elias Serrano"
Correo Electrónico: j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 8986868 extensión 4072

Los documentos en forma de mensajes de datos se presumen auténticos según lo dispone el artículo 244 del Código General del

Proceso. En toda actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza obligatoria yprobatoria a todo tipo de

información en forma de un mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos o en razón de no haber sido

presentado en su forma original. (Art. 10 ley 527 de 1999). POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.

CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA. 
image.gifPor favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro

planeta. 

De: Coordinación Civil <coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com> 
Enviado: viernes, 10 de diciembre de 2021 16:21 
Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD MEMORIAL - PR No. 2019-309 BANCO BBVA vs WILMER NUÑEZ RAMOS
 
Buen día, 
Sr(a). Juez 07 Civil del Circuito de Cali - Valle del Cauca,
 
En calidad apoderado de Finanzauto S.A. como Tercer Acreedor me permito remitir
adjunto memorial, para su respectivo trámite. 

Cordialmente, 
 
GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA
Apoderado del Tercer Acreedor - Finanzauto S.A. 
APLEGAL S.A.S
Calle 99 No. 49-78 OF: 602 B. La Castellana
Tel: 3108167163 
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com
Asistente Judicial
coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ApLegal SAS. Si Usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener
reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la
información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 

Remitente notificado con  
Mailtrack
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---------- Forwarded message --------- 
De: Gerardo Pinzon <direcciongeneral@asistenciayproteccion.com> 
Date: mar, 14 sept 2021 a las 9:20 
Subject: RAD MEMORIAL LMC - PR No 2019-309 BBVA SAS vs WILMER NUÑEZ RAMOS 
To: <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: coordinacion civil <coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com> 

Buen día, 
Sr(a). Juez 07 Civil del Circuito de Cali - Valle del Cauca,
 
En calidad apoderado de Finanzauto S.A. como Tercer Acreedor me permito remitir
adjunto memorial, para su respectivo trámite. 

Cordialmente, 
 

GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA
Apoderado del Tercer Acreedor - Finanzauto S.A. 
APLEGAL S.A.S
Calle 99 No. 49-78 OF: 602 B. La Castellana
Tel: 3108167163 
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com
Asistente Judicial
coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ApLegal SAS. Si Usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos
a direcciongeneral@asistenciayproteccion.com y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener
reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la
información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.   
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GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA 

                       Abogado 

Calle 99  No 49 – 78 Of: 602  Barrio Castellana  

Teléfono 4570026  

Bogotá D.C. 

 

Señor 
JUEZ 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI- VALLE DEL CAUCA,.  
E.                 S.                             D. 
 
REF.: PROCESO No. 2019-309 (PROCEDENTE JUEZ Origen 07 CCTO) 
EJECUTIVO BANCO BBVA COLOMBIA S.A.S contra WILMER NUÑES 
RAMOS 
 
GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, identificado como aparece al pie de mi firma, en 
mi calidad de apoderado de la entidad Finanzauto S.A., me permito solicitar 
pronunciamiento de la solicitud de tener en cuenta el carácter especial de la garantía 
mobiliaria que goza FINANZAUTO S.A., como único acreedor garantizado y en 
consecuencia levantar la medida cautelar respecto del vehículo de placas FJL998, 
radicado desde el 14/09/2021, esto debido a que no se ha manifestado al respecto. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA 
C.C. No.  79.594.496 de Bogotá 
T.P.  No. 82.252 del C. S. de la J. 
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Gerardo Pinzon <direcciongeneral@asistenciayproteccion.com>

RAD MEMORIAL LMC - PR No 2019-309 BBVA SAS vs WILMER NUÑEZ RAMOS 
1 mensaje

Gerardo Pinzon <direcciongeneral@asistenciayproteccion.com> 14 de septiembre de 2021, 9:20
Para: j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: coordinacion civil <coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com>
Cco: asistente Asistencia y Proteccion <asistente@asistenciayproteccion.com>

Buen día, 

Sr(a). Juez 07 Civil del Circuito de Cali - Valle del Cauca,
 
En calidad apoderado de Finanzauto S.A. como Tercer Acreedor me permito remitir adjunto memorial, para su respectivo trámite. 

Cordialmente, 

 

GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA
Apoderado del Tercer Acreedor - Finanzauto S.A. 
APLEGAL S.A.S
Calle 99 No. 49-78 OF: 602 B. La Castellana
Tel: 3108167163 
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com
Asistente Judicial
coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ApLegal SAS. Si Usted no es el destinatario, le informamos
que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor
infórmenos a direcciongeneral@asistenciayproteccion.com y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre
el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.   

3 adjuntos

17. J07CCTO 2019-309 NOT 3 ACRE - SOLICITUD LMC - DESEMBARGO FJL998 X PREVALENCIA GM FZ 14.09.21.pdf
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17. NOTIFICACIÓN JUDICIAL - ACREEDOR PRENDARIO - FINANZAUTO S.A. J07CCTO 2019-309 13.09.21.pdf 
146K

17. ANEXOS NOT 3 ACRE - SOLICITUD LMC - DESEMBARGO FJL998 X PREVALENCIA GM FZ 14.09.21.pdf 
1419K
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Señor  

JUEZ 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI –  VALLE DEL CAUCA,  

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR de BANCO BBVA COLOMBIA S.A.S  

en contra de WILMER NUÑEZ RAMOS 

 

ASUNTO:      Prelación de la garantía mobi l iaria de FINANZAUTO S.A.  

   

RADICADO:                   2019-309  

   
 

GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA,  mayor de edad identi f icado como aparece al  pie 

de mi f i rma, actuando en cal idad de apoderado judicial  de la entidad Finanzauto 

SA: 

1.  Me permito informar que la entidad ya ejerció su acción para hacer efectiva su 

acreencia de acuerdo a la siguiente información:  

 

Juzgado: 09 CIVIL MUNICIPAL DE CALI –  VALLE DEL CAUCA 

Radicado: 2021-135  

Demandante: FINANZAUTO S.A.  

Demandado: WILMER NUÑEZ RAMOS 

 

Al lego poder y certi f icado de existencia y representación legal del  FINANZAUTO 

SA.  

 

2.  Como apoderado judicial  de la entidad ejecutante en trámite de pago directo, 

me permito sol ici tar el  levantamiento de embargo sobre el  vehículo de placas 

FJL998 ,  en apl icación a la prelación de la garantía mobi l iaria que le  

corresponde a FINANZAUTO S.A ,  bajo los siguientes argumentos:  

FINANZAUTO S.A. ,  es una sociedad legalmente constituida y domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con Nit 860.028.601-9, la cual tiene como objeto social y según consta en el respetivo 

certificado de existencia y representación legal, lo siguiente:  

(..) a) la organización de créditos para la importación, exportación y compraventa de 

toda clase de bienes y servicios, b) la implementación o mejora de procesos productivos c) 

la adquisición de participaciones, acciones, cuotas sociales  

o partes de interés en empresas en empresas de todo tipo, fiducias, fondos, carteras 

colectivas y, en general cualquier vehículo de inversión de inversión que permita la ley. (…) 

aceptar, descontar, avalar, endosar toda clase de instrumentos negociables o suscribir 

contratos civiles y comerciales necesarios para el cumplimiento de su objeto social, en 

general, ejecutar toda clase de operaciones relacionadas con el mismo. (Subrayado fuera de 

texto)  
 

Ahora bien, esta sociedad brinda a sus c l ientes, modelos d e f inanciamiento de 

manera accesible para adquiri r t ipos de créditos cumpliendo así la val idez de la ley 

1676 de 2018. Por lo anterior,  puede ejercer como acreedora, las acciones legales 

establecidas por el  legislador respecto a los deudores que incumplan con las 

obl igaciones civi les y/o comerciales que se pacten.  



Se observa claramente, que, frente al  presente caso, es necesario mencionar que 

FINANZAUTO S.A. ,  es el  único acreedor garante y quien goza de pleno derecho 

de ejercer y sol ici tar las respectivas medidas cautelares para garantizar el  crédito  

o f inanciamiento que el  obl igado adquirió mediante el  contrato de prenda No. 

152266 ,  la cual  al  ser un contrato de carácter oneroso celebrado entre la presente 

sociedad y los señores  WILMER NUÑEZ RAMOS ,  cumple con los elementos del  

contrato de GARANTIA MOBILIARIA (PRENDA ABIERTA SIN TENECIA DEL 

ACREEDOR) ,  la cual  en la cláusula novena estipulada en el  contrato, menciona 

que; “se podrá proceder con exigibi l idad de la garantía mobi l iaria haciendo uso del  

mecanismo de pago directo o al ternativamente a través de los mecanismos de 

ejecución de especial  o ejecución judicial ,  de acuerdo con lo previsto en el  presente 

contrato. (Subrayado fuera de texto)  

En este orden de ideas, es importante resaltar que la eje cución del  presente 

contrato, se debe l levar con las disposiciones especiales que consagra la Ley 1676 

de 2013 y demás normas concordantes ,  siendo este procedimiento, una 

“ejecución especial ”  para que el  acreedor logre asegurar la garantía a la que t iene 

el  respectivo gravamen. Dicho gravamen en un contrato de prenda ajustado a la 

normatividad civi l  y/o comercial , busca garantizar el  crédito con el  bien (vehículo 

automotor)  que el  deudor adquiera, y de esta manera, por medio del procedimiento 

que establece la mencionada norma se pueda garantizar la suma del crédito,  

siempre y cuando se cumpla con los parámetros y en especial 1,  con el  trámite 

establecido por el  art ículo 65° de la ci tada norma.  

Con referencia a lo anterior,  FINANZAUTO S.A. ,  goza de las reglas conforme a la 

PRELACIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA ,  establecida en el  art ículo 48 de la 

Ley 1676 de 2013, la cual menciona:  

Artículo 48. Prelación entre garantías constituidas sobre el mismo bien en 

garantía. Reglamentado por el art. 1, Decreto Nacional 400 de 2014. La prelación de una 

garantía mobiliaria sin tenencia, incluyendo la de sus bienes derivados o atribuibles, 

constituida de conformidad con esta ley, así como los gravámenes surgidos por ministerio 

de la ley, judiciales y tributarios, se determina por el momento de su inscripción en el registro, 

                                                           
1 (..) Se trata de la ejecución especial de la garantía mobiliaria, la cual procede por voluntad de las partes, plasmada 
por lo general en el contrato suscrito entre ellas. Lo anterior no obsta para que de no haberse pactado previamente, 
pueda el acreedor hacer uso del mecanismo con la aceptación del deudor expresa de querer someterse al mismo.  

Este mecanismo es de gran utilidad y tiene notables beneficios al permitir al acreedor acceder a un procedimiento 
totalmente virtual, lo cual refleja un ahorro significativo en tiempo y dinero; también se destaca del trámite la 
posibilidad existente de que el deudor y el acreedor alcancen a una negociación del pago de la obligación sin necesidad 
de llegar a la propia ejecución y, encontrándose en el marco de esta ejecución, en caso de haberse elegido el mecanismo 
de enajenación podrá hacerse uso del martillo electrónico, figura traída también por la ley donde a través de una 

subasta pública y virtual podrá el acreedor poner en venta el bien objeto de garantía.   Recuperado de: 
(www.ambitojuridico.com/noticias/general/mercantil-propiedad-intelectual-y-arbitraje/garantias-mobiliarias-y-su) 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56810#1


la cual puede preceder al otorgamiento del contrato de garantía. (Subrayado fuera de 

texto)  

Ahora bien, el  legislador estableció conforme a lo referente a la prelación de la  

garantía consti tuida sobre un mismo bien, que esta será determinada por el  

momento de la inscripción en el  registro. Es decir,  que quien goza de la prelación 

de la garantía es el  acreedor que real ice primeramente la inscripción del bien en 

el  registro correspondiente. Por otro lado, el  art ículo 49 de la ley en comento 

estipula:  

Artículo 49. Prelación y otros derechos.  Reglamentado por el art. 1, Decreto Nacional 

400 de 2014. Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones finales, referidas a la aplicación 

de la presente ley en el tiempo, para las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad 

a la vigencia de esta ley, su prelación contra otros acreedores garantizados con garantías 

mobiliarias registradas en vigencia de la presente ley, será determinada por la fecha de su 

inscripción en el registro mercantil cuando corresponda o por el orden temporal de 

su oponibilidad a terceros, ya sea por la tenencia del bien en garantía por parte del acreedor 

garantizado o por el control. 

  

Las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, que 

no se hubieran inscrito en el registro mercantil, o en registro especial correspondiente, podrán 

inscribirse en el registro y su prelación estará determinada por el orden temporal de dicha 

inscripción. (Subrayado fuera de texto)  

Con referencia a lo anterior, quiere deci r, que la prelación de la garantía, se 

establece por el  orden temporal y cronológico de la inscripción en el  registro de 

garantías mobi l iarias (CONFECAMARAS). Podemos decir  entonces, que  

FINANZAUTO S.A. ,  es quien goza del  carácter especial  de la garantía,  por tratarse 

del único acreedor sobre el  vehículo automotor objeto de la persecución  y además 

por real izar la inscripción en el  registro de garantías mobi l iarias, dándole así 

publ icidad frente a terceros.  

 

Así mismo, FINANZAUTO S.A. ,  es priori tar io de adquisición del vehículo automotor  

de placas FJL998 ,  en el  sentido de ser e l  único acreedor garantizado por haber 

desembolsado el  100% del valor del vehículo objeto de la persecución, comprobado 

a través del  formulario inicial  de registro de garantía mobi l iaria,  con el  f in de 

garantizar las obl igaciones presentes y futuras del  deudor garante , según lo 

dispuesto en el  art ículo 65 numeral 6° de la Ley 1676 de 2013,  

 

Es menester,  resal tar a su i lustre despacho, la apl icación del  principio universal 

del;  “prior tempore, potior ets iure” ,  el  cual  corresponde al :  Principio básico de prelación 

cronológica. Establece la preferencia por razones temporales primando la antigüedad. Es aplicable 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56810#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56810#1


a numerosas instituciones. Entre ellas, especialmente al régimen registral. A este respecto la 

jurisprudencia (véase por todas la STS 1ª 100/2008 de 12 febrero 2008) ha interpretado que este 

principio, que cuenta con una abundante base legal, impone la prioridad de toda adquisición válida 

respecto de la posterior, con lo que constituye un criterio conveniente de discriminación en aquellos 

casos de simultaneidad incompatible de dos asientos de igual rango y naturaleza.2 (Subrayado 

fuera de texto)  

 

Es decir, que la apl icación de este principio, busca proteger y resguardar los 

intereses y derechos, respecto de la prelación que por anti güedad y t iempo se 

adquieran frente otros interesados.  

Ahora bien, la prevalencia de la garantía mobi l iaria se encuentra sustentada en la 

oponibi l idad para terceros, según lo dispuesto en el  art ículo 21 de ley 1676 de 2013 

como una regla general, el  cual menciona lo siguiente:  

 

Artículo 21. Mecanismos para la oponibilidad de la garantía mobiliaria. Una garantía 

mobiliaria será oponible frente a terceros por la inscripción en el registro o por la entrega de 

la tenencia o por el control de los bienes en garantía al acreedor garantizado o a un tercero 

designado por este de acuerdo con lo dispuesto en el presente título, razón por la cual no se 

admitirá oposición ni derecho de retención frente a la ejecución de la garantía, a la entrega, 

a la subasta o a cualquier acto de ejecución de la misma en los términos establecidos en 

esta ley. 

Y es de mencionar que lo dispuesto en la ley 1676 de 2013 en lo que respecta a la 

consti tución, oponibi l idad, registro, prelación y ejecución de la garantía mobi l iaria 

se debe apl icar de manera prevalente por sobre otras normas, así lo estableció el  

legislador, veamos:  

 

Artículo 82. Preferencia de la ley. Las disposiciones contenidas en la presente ley para la 

constitución, oponibilidad, registro, prelación y ejecución de las garantías mobiliarias deben 

aplicarse con preferencia a las contenidas en otras leyes. 

Es bien sabido que la sol ici tud de Pago Directo no pretende solo la aprehensión 

del vehículo, sino la adjudicación del bien al  acreedor garantizado, mediante un 

procedimiento administrativo posterior a la aprehensión del vehículo, dicho 

procedimiento se real iza por intermedio de la Superintendencia de Sociedades 

frente al  avaluó y posteriormente ante la secretaria de tránsito correspondiente; de 

tal  suerte que el  resultado f inal  corresponde a la adjudicación del vehículo al  

acreedor garantizado. Situación que en el  presente caso no podría material izarse 

como quiera que el  vehículo se encuentra embargado por su despacho lo cual 

                                                           
2 Recuperado de: http://www.expansion.com/diccionario-juridico/prior-tempore-potior-iure.html. 

http://www.expansion.com/diccionario-juridico/prior-tempore-potior-iure.html


impide la adjudicación del  vehículo y por lo que se hace plausible la sol ici tud del  

levantamiento del embargo decretado por su Despacho.  

Por úl t imo, debe su Despacho proceder de conformidad con la apl icación 

obl igatoria del  precedente horizontal  establecido en la Jurisprudencia de la 

Honorable Corte Consti tucional,  teoría recordada mediante Sentencias T –  148 de 

2011, SU –  354 de 2017, T –  102 de 2014, entre otras, toda vez que los Juzgados 

18 Civi l  Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. (Juzgado de Origen 14 Civi l  

Municipal), dentro del proceso radicado No. 2019-309, el  Juzgado 24 Pequeñas 

Causas y Competencia Múlt iple dentro del proceso radicado No. 2019 -1349, el  

Juzgado 03 Civi l  Municipal de Bogotá D.C. dentro del proceso radicado No. 2019 -

727, el  Juzgado 14 Civi l  Municipal de Bogotá dentro del proces o radicado bajo el  

numero No. 2018- 1169 y el  Juzgado 19 Civi l  Municipal de Ejecución de Bogotá  

D.C. (Juzgado de Origen 03 Civi l  Municipal)  dentro del proceso radicado bajo el  

numero No 2018-581, los operadores judiciales decidieron levantar la medida de 

embargo atendiendo a la prelación de la garantía mobi l iaria, de tal  suerte y con el  

f in de no hacer nugatorios los principios de seguridad jurídica e igualdad debe su 

despacho proceder de conformidad.  

En ejercicio de la normatividad antes mencionada FINANZAUTO S.A . ,  dio inicio a 

la acción de ejecución especial  de PAGO DIRECTO ,  para la APROPIACION del 

bien objeto de la garantía, tramite admitido en el  Juzgado 09 Civi l  Municipal de 

Cal i  –  Val le del Cauca bajo el  radicado 2021-135, y en el  cual ya se l ibró la medida 

de aprehensión del vehículo de placas FJL998,  para la posterior entrega a 

FINANZAUTO S.A  

Finalmente, sol ici to muy respetuosamente a su señoría, tenga en cuenta el  carácter  

especial  de la garantía mobi l iaria, que goza FINANZAUTO S.A .  como único 

acreedor garantizado, en consecuencia, se ordene EL LEVANTAMIENTO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA POR SU DESPACHO, RESPECTO DEL 

VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PLACAS FJL998 PROPIEDAD DEL SEÑOR WILMER 

NUÑEZ RAMOS.   

ANEXOS 

1. Poder  
2.  Certi f icado inicial  y de ejecución de garantía mobi l iaria de Confecámaras. 
3.  Copia auto de admisión de Pago Directo  Rad No 2021-135. 
4.  Copia de providencias de levantamiento de medida cautelar  enunciadas. 

 
Cordialmente, 

 

 
GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA 
C.C. 79.594.496 de Bogotá  
T.P. No. 82252 del C.S.J.  
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Coordinación Civil <coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com>

RV: PODER PARA PREVALENCIA DE FINANZAUTO S.A. EN PROCESO CONTRA WILMER
NUÑEZ RAMOS CRÉDITO 155206 
1 mensaje

direcciongeneral@asistenciayproteccion.com <direcciongeneral@asistenciayproteccion.com> 14 de septiembre de 2021, 6:18
Para: coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com

PST

 

Gerardo Alexis Pinzón Rivera

Dirección General

APLEGAL S.A.S

Calle 99 # 49 – 78 Of: 602 B. La Castellana

Teléfonos: 4570026 - 3108167163

Bogota D.C.

 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ApLegal SAS. Si Usted no es el destinatario, le informamos
que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor
infórmenos a direcciongeneral@asistenciayproteccion.com y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre
el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

 

De: Notificaciones <notificaciones@finanzauto.com.co>  
Enviado el: lunes, 13 de septiembre de 2021 9:06 p. m. 
Para: Notificaciones <notificaciones@finanzauto.com.co> 
CC: Direccion general <direcciongeneral@asistenciayproteccion.com> 
Asunto: PODER PARA PREVALENCIA DE FINANZAUTO S.A. EN PROCESO CONTRA WILMER NUÑEZ RAMOS CRÉDITO 155206

 

Dr. Buenas tardes 

 

Adjunto poder conferido para iniciar y llevar a su terminación el trámite de la referencia. Este mensaje de datos, acredita su
suscripción. 

 

De igual forma, adjunto certificado de existencia y representación de la compañía, que acredita la calidad de quien lo suscribe y
citatorio recibido.

 

 

Libre de virus. www.avg.com
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3 adjuntos

PODER GAPR 152206.pdf 
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CCO FZ.pdf 
169K

NOTIFICACIÓN JUDICIAL - ACREEDOR PRENDARIO - FINANZAUTO S.A..pdf 
146K
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 Señor 
JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE DEL CAUCA  
E.                               S.                                D. 
 
 
LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO, ciudadana colombiana, mayor de edad y vecina de 
Bogotá D.C., en mi calidad de Representante Legal de la sociedad FINANZAUTO S.A., 
entidad legalmente constituida y domiciliada en Bogotá D.C. identificada con Nit 
860.028.601-9, a usted manifiesto que confiero poder especial al Doctor GERARDO 
ALEXIS PINZON RIVERA mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.594.496  de Bogotá, abogado con tarjeta 
profesional No.82252 del Consejo Superior de la Judicatura, para que haga valer los 
derechos prendarios de FINANZAUTO S.A., dentro del proceso que adelanta su 
despacho de BBVA CLOMBIA Vs. WILMER NUÑEZ RAMOS radicación No. 2019-309. 
 
 
Mi apoderado queda expresamente facultado para realizar todos los actos, gestiones y 
diligencias que sean necesarias para el cabal cumplimiento del mandato conferido, y 
especialmente para recibir, transigir, desistir, sustituir, hacer postura y rematar los bienes 
por cuenta del crédito que se cobra ejecutivamente y en general para todo lo inherente a 
su cargo. De conformidad con el INCISO 2º DEL ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 806 
DEL 4 DE JUNIO DE 2020 el apoderado recibirá notificaciones en la dirección de 
correo electrónico direcciongeneral@asistenciayproteccion.com 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO 
C.C No. 52.900.394 de Bogotá 
 
 
Acepto, 
 
 
 
GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA  
C.C. 79.594.496 de Bogotá 
T.P. No. 82252 del Consejo Superior de la Judicatura 
Elaborado por WRPR 
CREDITO: 152206 
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública  No.  4029,  Notaría  8  Bogotá, el 9 de octubre de
1.970  inscrita el 13 de octubre de 1.970, bajo el No. 43118 del libro
respectivo se constituyó la sociedad denominada FINANZAUTO S.A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  874  Notaría  5  de  Bogotá del 12 de febrero de 1.990
inscrita  el  13 de febrero de 1.990 bajo el No. 286.758 del libro IX,
la  sociedad cambió su nombre de FINANZAUTO SOCIEDAD ANONIMA por el de
FINANZAUTO S.A. COMPAÑIA DE FACTORING.
 
 
Por  E.P.  No.  6785  Notaría  5  de  Santafé  de Bogotá D.C. Del 5 de
septiembre  de  1991,  inscrita  el 16 de octubre de 1991, bajo el No.
342702  del  libro  IX la sociedad cambió su nombre de FINANZAUTO S.A.
COMPAÑIA DE FACTORING por el de FINANZAUTO S.A.
 
 
Por  E.P.  No.  5482  de  la  Notaría 5 de Santafé de Bogotá del 15 de
julio  de 1.993, inscrita el 11 de agosto de 1.993 bajo el No. 415.788
del  libro  IX, la sociedad cambió su nombre de FINANZAUTO S.A. Por el
de  FINANZAUTO  FACTORING  S.A. E introdujo otras reformas al Estatuto
Social.
 
 
Por  Acta  de Junta Directiva No. 430 de la Junta Directiva, del 25 de
abril  de  2012,  inscrita  el  20  de  junio  de  2012 bajo el número
01643886  del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  abreviada  a  la  sociedad  ANDINVEST  S  A  S.,  la  cual  le
transfirió la totalidad de su patrimonio.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 282 de la Notaría 71 de Bogotá D.C. Del 7
de  marzo  de  2013,  inscrita  el  21 de marzo de 2013 bajo el número
01716193  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
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de: FINANZAUTO FACTORING S.A., por el de: FINANZAUTO S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 1425 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del 8
de  octubre  de 2013, inscrita el 9 de octubre de 2013, bajo el número
01772422  del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  FINANZAUTO  INC,  la  cual  se  disuelve  sin
liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  1414  del  17 de diciembre de 2020 de la
Notaría  45  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28
de  Diciembre  de 2020 , con el No. 02648313 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de Finanzauto SA a Finanzauto
S.A o Finanzauto S.A. BIC.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 652 del 28 de abril de 2021 de la Notaría
45  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de Mayo
de  2021  ,  con  el  No. 02704551 del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación o razón social de FINANZAUTO S.A. a FINANZAUTO S.A. BIC
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por   Resolución  No.221-03519  del  30  de  julio  de  1.992,  de  la
Superintendencia  de  Sociedades,  inscrita  el 11 de agosto de 1.992,
bajo  el  No.  374.282 del libro IX, se concedió permiso definitivo de
funcionamiento a la compañía.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de marzo de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  como  objeto  exclusivo  social la originación de
créditos  para:  a)  La importación, exportación y compraventa de toda
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clase  de  bienes  y  servicios.  b)  La  implementación  o  mejora de
procesos  productivos. c) La adquisición de participaciones, acciones,
cuotas  sociales,  o  partes  de  interés  en  empresas  de todo tipo,
fiducias,  fondos,  carteras,  colectivas,  y  en  general,  cualquier
vehículo  de inversión que permita la ley. En desarrollo de su objeto,
la  sociedad podrá: 1. Contratar créditos para sí; 2. Vender, recaudar
y   administrar   cartera;  3.  Prestar  asesorarla  diferente  de  la
vinculada   a   operaciones   específicas  de  crédito;  4.  Tomar  en
arrendamiento  toda  clase  de bienes muebles o inmuebles; 5. Invertir
temporalmente  los medios disponibles de la sociedad que ésta por cual
cualquier   causa,   transitoriamente   no  requiera  para  sus  fines
principales;  6.  Girar,  aceptar,  descontar,  avalar  y endosar toda
clase  de instrumentos negociables o suscribir los contratos civiles o
comerciales  necesarios  para  el cumplimiento de su objeto social; 7.
En  general,  ejecutar  toda  clase de operaciones relacionadas con el
objeto   social.   Parágrafo   primero.   Desarrollo   Sostenible.  En
desarrollo  de  sus  negocios,  la sociedad voluntariamente propenderá
por  generar  un  impacto  positivo  sobre  la  sociedad  y  el  medio
ambiente,  c  cual será evaluado por un tercero independiente con base
en  estándares generalmente aceptados. Por lo anterior, la sociedad se
denominará  de  beneficio e interés colectivo (BIC) en los términos de
la  Ley  1901  del  18  de  junio  de  2018,  y  podrá: 1. Implementar
programas  de  reutilización  de  desechos; 2. Establecer programas de
formación  técnica  o  desarrollo  profesional  a sus trabajadores; 3.
Efectuar  auditorías ambientales para medir su eficiencia en el uso de
recursos;  4. Evaluar las emisiones de gases invernadero generadas por
su   actividad  empresarial;  5.  Ofrecer  opciones  de  empleo  a  la
población  vulnerable  calificada:  6. Contratar servicios de empresas
de  origen  local  o  que pertenezcan a minorías vulnerables; 7. Optar
por  sistemas  de  iluminación  energéticamente  eficientes  y otorgar
incentivos  a  los  trabajadores  y  clientes  para promover el uso de
medios  de  transporte  ambientalmente  sostenibles;  8.  Expresar  la
misión de la sociedad en los diversos documentos de la Empresa.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $10.090.002.735,00
No. de acciones    : 1.009.000.273.500,00
Valor nominal      : $0,01
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $10.090.002.735,00
No. de acciones    : 1.009.000.273.500,00
Valor nominal      : $0,01
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $10.090.002.735,00
No. de acciones    : 1.009.000.273.500,00
Valor nominal      : $0,01
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  Gerente, quien será su representante legal y
quien  podrá ser o no miembro de la Junta Directiva. Tendrá a su cargo
la  administración  y  gestión de los negocios sociales con sujeción a
la  ley  y  a  estos  Estatutos. El Gerente tendrá tres (3) suplentes,
quienes   lo  reemplazarán  en  sus  faltas  absolutas,  temporales  o
accidentales,  y  el  tercer  suplente  sólo  tendrá  facultades  para
efectos  de  representar  a  la  sociedad  en  procesos  judiciales  y
trámites  administrativos ante todas las autoridades administrativas y
entidades de vigilancia y control
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  ejercerá  las funciones propias de su cargo y en especial
las  siguientes:  1.-  Ejecutar  los  acuerdos  y  resoluciones  de la
Asamblea  de  Accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  2.-  Otorgar,
celebrar  y  ejecutar  los  actos y contratos que tiendan a llenar los
fines  de  la  Sociedad;  3.-  Someter  a arbitramento o transigir las
diferencias  de  la Sociedad terceros, con sujeción a las limitaciones
establecidas   en  estos  estatutos;  4.-  Nombrar  y  remover  a  los
empleados  de la Sociedad cuya designación o remoción no corresponde a
la  Asamblea  de  Accionistas  o  a la Junta Directiva; 5.- Nombrar al
Secretario   General   de  la  Sociedad  y  fijarle  sus  funciones  y
asignación.  6.-  Delegar  determinadas  funciones propias de su cargo
dentro  de  los  límites  señalados en los estatutos; 7.- Velar porque
todos  los  empleados de la Sociedad cumplan estrictamente sus deberes
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y  poner  en  conocimiento de la Asamblea de Accionistas o de la Junta
Directiva  las  irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular;  8.-  Tomar  todas las medidas que reclame la conservación
de  los bienes, sociales; 9.- Vigilar la actividad de los empleados de
la   administración  de  la  Sociedad  e  impartirles  las  órdenes  e
instrucciones  que exija la buena marcha de la Compañía; 10.- Convocar
a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a reuniones extraordinarias
cuando  lo  juzgue  necesario  o  conveniente,  o cuando lo exijan las
necesidades  imprevistas  o  urgentes  de  la  Sociedad,  y  hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo  ordenen  los Estatutos, la Junta
Directiva  o  el  Revisor  Fiscal  de  la Sociedad; 11.- Convocar a la
Junta  Directiva cuando lo juzgue necesario o conveniente y mantenerla
informada  del  curso  de  los  negocios sociales; 12.- Presentar a la
Junta  Directiva el presupuesto y los programas anuales de inversión y
operaciones  de  la Compañía; 13.- Presentar a la Junta Directiva, por
lo  menos  una vez cada trimestre, balances de prueba, y suministrar a
ésta  los  informes  que le solicite en relación con la Compañía y las
actividades  sociales; 14.- Presentar a la Asamblea de Accionistas, en
unión  de  la  Junta  Directiva, balance de cada ejercicio y los demás
anexos  e  informes  señalados  en la Ley; 15.- Cumplir o hacer que se
cumplan  oportunamente  todos los requisitos exigencias legales que se
relacionen  con  las  actividades  de  la Sociedad y; 16.- Ejercer las
demás  funciones  que le deleguen la ley, estos estatutos, la Asamblea
de  Accionistas  y  la  Junta Directiva. Parágrafo.-: El Gerente y sus
suplentes  requerirán  autorización  dé  la  Junta  Directiva para: 1.
Otorgar,  celebrar  y  ejecutar  actos y celebrar y ejecutar contratos
cuya  cuantía  supere  una,  suma equivalente a mil quinientos (1.500)
salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  en la fecha en que se
realice  la  respectiva  operación; 2. Conceder préstamos o créditos o
para   contratar   cuando  intervengan  las  siguientes  personas:  a)
empleados  de  la  Compañía,  cuando  excedan  del monto equivalente a
cuarenta  (40)  salarios mensuales vigentes del respectivo empleado; y
b)   miembros  de  la  Junta  Directiva  y  representantes  legales  o
parientes   de   todos   ellos,   dentro   de  cuarto  (4°)  grado  de
consanguinidad,  segundo  (2°)  de  afinidad o único civil; 3. Donar a
cualquier  título.  En  el  desempeño de su cargo, los administradores
deberán  tener en cuenta los efectos de sus decisiones o actuaciones u
omisiones,  sobre  los  intereses  de:  (i)  los  accionistas (ii) los
empleados  y  pensionados,  sus  proveedores y de sus subsidiarias, si
las  hubiere,  (iii)  los clientes, (iv) la comunidad, (v) el ambiente
local  y  global,  (vi)  las  expectativas a largo y corto plazo de la
Compañía  y  sus  accionistas,  y  la comunidad en general, y (vii) el
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impacto  material  positivo  sobre la sociedad y el medio ambiente. En
desarrollo  de  los  deberes  generales  de  los  administradores,  en
especial  los  de  buena  fe y lealtad como los deberes específicos de
los  administradores,  no  se  les  exigirá  preferir o considerar más
importan  fe el beneficio o interés de alguna de las personas o grupos
previamente  indicados,  frente  a  los  demás. Estas consideraciones,
crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la  sociedad,  y  no para terceros distintos a
éstos,   quienes   no   podrán   hacer  exigibles  de  manera  alguna,
obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus  administradores. Cualquier
conflicto   que   surja  con  ocasión  de  una  decisión  respecto  de
cualquiera  de  los  grupos  de interés, éste deberá resolverse por el
Presidente  de  la  Sociedad.  En  todo  caso,  todas  las  decisiones
respecto  del  desarrollo  sostenible  de  los  negocios,  deberán ser
aprobadas previamente por el Gerente.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  0000220  del  18  de agosto de 1994,, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  30 de agosto de 1994 con el No. 00460746 del
Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Luis          Castañeda   C.C. No. 000000019380883 
                  Salamanca                                          
 
Por Acta No. 496 del 15 de junio de 2017, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 7 de julio de 2017 con el No. 02240315
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Santiago Cleves Bayon     C.C. No. 000000080040644 
Suplente    Del                                                      
Gerente                                                              
 
Por  Acta  No.  438  del  15 de noviembre de 2012, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2012 con el
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No. 01691451 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Ernesto  Sarria Plata     C.C. No. 000000080415062 
Suplente    Del                                                      
Gerente                                                              
 
Por  Acta  No.  447  del  15  de  agosto  de 2013, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de octubre de 2013 con el
No. 01774403 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Luz Adriana Pava Robayo   C.C. No. 000000052900394 
Suplente    Del                                                      
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
             ** Junta Directiva: Principal (es) **
Por  Acta  No.  0000045  de  Asamblea  de Asociados del 21 de marzo de
2007,  inscrita  el  10  de  abril de 2008 bajo el número 01204969 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Primer Renglón
Vegalara Franco Gabriel Humberto              C.C. 000000080408452
 
Por  Acta  No.  83  del  15  de  julio  de  2021  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita el 12 de Agosto de 2021 bajo el número 02733426
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Segundo renglón
Jorge Hernán Castellanos Rueda               C.C. 000000080181744
 
Por  Acta  No.  0000045  de  Asamblea  de Asociados del 21 de marzo de
2007,  inscrita  el  10  de  abril de 2008 bajo el número 01204969 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Tercer Renglón
Manrique Escallon Carlos Alberto Jose         C.C. 000000019121476
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                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **
Por  Acta  No.  76 de Asamblea de Accionistas del 13 de marzo de 2020,
inscrita  el 16 de Junio de 2020 bajo el número 02577020 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Primer Renglón
MICHINCHO SAS                                  N.I.T. 0009013443902
Representada por Vegalara Pelaez Felipe        C.C. 000000079943982
 
Por  Acta  No.  83  del  15  de  julio  de  2021  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita el 12 de Agosto de 2021 bajo el número 02733426
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Segundo Renglón
Martin Ramos Vegalara                         C.C.000000080181744
 
Por  Acta  No.  0000045  de  Asamblea  de Asociados del 21 de marzo de
2007,  inscrita  el  10  de  abril de 2008 bajo el número 01204969 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
             Nombre                                  Identificación
Tercer Renglón
Rueda Donado Fernando                         C.C. 000000000437730
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 66 del 14 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2017 con el No.
02217783 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del 23 de octubre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de octubre de 2020 con el
No. 02630697 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Sneyder        Santiago   C.C.  No.  000001069305162
Principal         Varela Cifuentes          T.P. No. 242632-t        
 
Por  Documento  Privado  del  21 de agosto de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 2019 con el No.
02498180 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Carlos          Nicolas   C.C.  No.  000001010212598
Suplente          Gutierrez Rojas           T.P. No. 257727-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado  No. Sin núm del Representante Legal del 13 de
agosto  de  2018,  inscrito  el 16 de noviembre de 2018 bajo el número
00040398  del  libro  V,  Luis  Castañeda  Salamanca  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.19.380.883  de  Bogotá  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  otorgo poder especial amplio y suficiente, a las
señoras  Yiseth  Alejandra  Corredor Gomez, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.1  .016.065.933  de  Muzo  -  Boyacá,  Ingrid  Carolina
Cardenas  Bonilla, identificada con Cédula de Ciudadanía No.52.501.708
de   Bogotá   y  a  los  señores  Jonathan  German  Freyle  Rodriguez,
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.72.357.504  de Soledad -
Atlántico;  para que en nombre y en representación de FINANZAUTO S.A.,
acepte  la  totalidad  de documentos de deuda y garantías mobiliarias,
hipotecarias,  o  de  cualquier género que se constituyan a su favor o
lleguen  a  constituirse  a  favor  de  FINANZAUTO  S.A., por parte de
terceras  personas.  En  consecuencia,  el mandatario podrá realizar y
ejecutar  todos  los  trámites que fueren necesarios ante autoridades,
Cámara  de  Comercio, Secretaria de Tránsito, etc., con el fin que las
deudas   y   las   garantías   a  favor  de  FINANZAUTO  S.A.,  queden
completamente  legalizadas.  Queda  entendido  que  el  presente poder
especial  es  de  carácter  restrictivo,  y  que el apoderado no podrá
obligar  a  la  sociedad bajo ningún término. El presente poder tendrá
vigencia  de  tres  años contados a partir de su registro en la Cámara
de  Comercio y se entiende que no establece relación laboral en ningún
género, y que tampoco se trata de mandato remunerado.
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Por  Documento  Privado  sin núm, del 21 de enero de 2019, inscrito el
20  de  febrero  de  2019  bajo  el  registro No 00040948 del libro V,
compareció   Luis  Castañeda  Salamanca  identificado  con  cédula  de
ciudadanía   No.19.380.883  de  Bogotá,  quien  obrando  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder
especial  a  María Victoria Olaya Reyes, identificada con la Cédula de
Ciudadanía  No.52.701.263  de  Bogotá, Yomar Fabian Hernandez Bermudez
identificado    con   Cédula   de   Ciudadanía   No.1.121.865.226   de
Villavicencio,  Diva  Alejandra Sierra Camacho identificada con Cédula
de   Ciudadanía   No.52.201.658  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  FINANZAUTO S.A., acepte la totalidad de documentos
de  deuda y garantías mobiliarias, hipotecarias, o de cualquier género
que  se  constituyan  a  su  favor o lleguen a constituirse a favor de
FINANZAUTO  S.A.,  por parte de terceras personas. En consecuencia, el
mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar todos los trámites que fueren
necesarios   ante  autoridades,  Cámara  de  Comercio,  Secretaria  de
Tránsito,  etc.,  con el fin de que las deudas y las garantías a favor
de FINANZAUTO S.A. Queden complemente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  sin núm, del 24 de enero de 2019, inscrito el
20  de  febrero  de  2019  bajo  el  registro No 00040949 del libro V,
compareció   Luis  Castañeda  Salamanca  identificado  con  cédula  de
ciudadanía   No.19.380.883  de  Bogotá,  quien  obrando  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder
especial  a  Jorge  Armando Herreño Fuentes identificado con cédula de
ciudadanía   1.023.943.602   de   Bogotá,   Luis  Fernando  Marin  Roa
identificado  con  cédula de ciudadanía No.80.196.650 de Bogotá y Lida
Carolina   Zarate   Silva   identificada   con  cédula  de  ciudadanía
No.63.450.545  de  Floridablanca,  para que en nombre y representación
de  FINANZAUTO  S.A.,  acepte  la  totalidad  de documentos de deuda y
garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o  de  cualquier género que se
constituyan  a su favor o lleguen a constituirse a favor de FINANZAUTO
S.A.,  por  parte de terceras personas. En consecuencia, el mandatario
podrá  realizar  y  ejecutar  todos los trámites que fueren necesarios
ante  autoridades,  Cámara  de Comercio, secretaria de tránsito, etc.,
con  el  fin  de  que las deudas y las garantías a favor de FINANZAUTO
S.A. Queden complemente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 25 de abril de 2019, inscrito
el  12  de  Junio  de  2019 bajo el registro No. 00041621 del libro V,
Luis  Castañeda  Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No.
19.380.883   de   Bogotá   D.C.,  quien,  obrando  en  su  calidad  de
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Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Nury  Amparo  Torres  Aldana  identificada  con cédula de
ciudadanía  No.  46.660.511  de  Duitama, Santiago Adolfo Borja Oyola,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.778.481 de Bogotá D.C.,
y  a  Martelys  Isbeel  Cepeda  Lanza  identificada  con  la cédula de
ciudadanía  No.  22.585.857  de  Puerto Colombia, para que en nombre y
representación  de  FINANZAUTO S.A., acepte la totalidad de documentos
de  deuda y garantías mobiliarias, hipotecarias, o de cualquier género
que  se  constituyan  a  su  favor o lleguen a constituirse a favor de
FINANZAUTO  S.A.,  por parte de terceras personas. En consecuencia, el
mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar todos los trámites que fueren
necesarios   ante  autoridades,  Cámara  de  Comercio,  secretaria  de
tránsito,  etc.,  con el fin de que las deudas y las garantías a favor
de FINANZAUTO S.A. queden completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  del 05 de febrero de 2020, registrada en esta
Cámara  de  Comercio el 14 de febrero de 2020, con el No. 00043130 del
Libro   V,   Luis  Castañeda  Salamanca  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  19.380.883  de  Bogotá  D.C.,  quien,  obrando  en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder especial a los señores Oscar Eduardo Holguin Bastidas,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 1.144.182.093 de Cali,
Daniel  Eduardo Calderon Revelo, identificado con cédula de ciudadanía
número  94.556.564 de Cali, Ronal Alberto Alvino Fonseca, identificado
con  cédula  de  ciudadanía  número  79.956.520  de Bogotá, Juan David
Bonilla   Quintana,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.030.583.061  de Bogotá y Verena Isabel Gonzalez Sereno, identificada
con  cédula  de ciudadanía número 52.227.577 de Barranquilla, para que
en  nombre y representación de FINANZAUTO S.A., acepte la totalidad de
documentos  de  deuda  y  garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o de
cualquier   género   que  se  constituyan  a  su  favor  o  lleguen  a
constituirse  a  favor  de  FINANZAUTO  S.A.,  por  parte  de terceras
personas.  En  consecuencia,  el  mandatario podrá realizar y ejecutar
todos  los  trámites que fueren necesarios ante autoridades, Cámara de
Comercio,  secretaria  de tránsito, etc., con el fin de que las deudas
y  las  garantías  a  favor  de  FINANZAUTO  S.A. queden completamente
legalizadas.
 
Por  Documento Privado Sin Núm. del 10 de junio de 2020, inscrito el 5
de  agosto  de  2020  bajo  el  Registro  No.  00043769  del  libro V,
compareció  Luis  Castañeda  Salamanca  identificado  con la cédula de
ciudadanía  N°19.380.883 de Bogotá, obrando en nombre y representación
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de  la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial a los
señores   Dina  Marcela  Pérez  España,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  número  1.019.067.340  de  Bogotá,  Fernei Enrique Ventura
Jaraba,  identificado con cédula de ciudadanía número 1.042.431.177 de
Soledad,  Diana  Paola  Bohórquez  Triana,  identificada con cédula de
ciudadanía   número  52.982.441  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  FINANZAUTO S.A., acepte la totalidad de documentos
de  deuda y garantías mobiliarias, hipotecarias, o de cualquier género
que  se  constituyan  a  su  favor o lleguen a constituirse a favor de
FINANZAUTO  S.A.,  por parte de terceras personas. En consecuencia, el
mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar todos los trámites que fueren
necesarios   ante  autoridades,  Cámara  de  Comercio,  Secretaria  de
Tránsito,  etc.,  con el fin de que las deudas y las garantías a favor
de FINANZAUTO S.A. queden completamente legalizadas.
 
Por  Documento Privado Sin Núm. del 22 de julio de 2020, inscrito el 5
de  agosto  de  2020  bajo  el  Registro  No.  00043770  del  libro V,
compareció  Luis  Castañeda  Salamanca  identificado  con la cédula de
ciudadanía  N°19.380.883 de Bogotá, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial a los
señores  Leidy  Carolina  Garzón  Moreno,  identificada  con cédula de
ciudadanía    1.020.749.553   de   Bogotá,   Selenia   Alfonso   Ríos,
identificada  con cédula de ciudadanía número 1 .075.239.566 de Neiva,
Andrea  Ariza  Ariza,  identificada  con  cédula  de ciudadanía número
1.030.546.370  de  Bogotá,  Ana  Dilma Chacón Montenegro, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  número 52.101.845 de Bogotá, Miguel Angel
Romero   Cáceres,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  número
1.031.142.644    de   Bogotá,   Yuly   Natalia   Portilla   Navarrete,
identificada  con cédula de ciudadanía número 1.026.578.473 de Bogotá,
Carlos  Eduardo  Moya  Gaitan,  identificado  con cédula de ciudadanía
número  80.199.743  de  Bogotá, para que en nombre y representación de
FINANZAUTO  S.A.,  acepten  la  totalidad  de  documentos  de  deuda y
garantías  mobiliarias,  hipotecarias,  o  de  cualquier género que se
constituyan  a su favor o lleguen a constituirse a favor de FINANZAUTO
S.A.,  por  parte de terceras personas. En consecuencia, el mandatario
podrá  realizar  y  ejecutar todos, los trámites que fueren necesarios
ante  autoridades,  Cámara  de Comercio, secretaria de tránsito, etc.,
con  el  fin  de  que las deudas y las garantías a favor de FINANZAUTO
S.A. queden completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  número  del 20 de enero de 2021, de
Representante  Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 4 de
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Marzo  de  2021,  con el No. 00044903 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder  especial  a  los  señores  Yancy  Dariana  Rodriguez
Manzano,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.065.892.651,
Yuri   Maritza  Sanabria  Granados,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía    No.   1.053.607.480,   Alfa   Elena   Ching   Gutierrez,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 63.471.761, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad de la referencia, acepten la
totalidad   de   documentos   de   deuda   y   garantías  mobiliarias,
hipotecarias,  o  de  cualquier género que se constituyan a su favor o
lleguen  a  constituirse  a favor de la sociedad de la referencia, por
parte  de  terceras  personas.  En  consecuencia,  el mandatario podrá
realizar  y  ejecutar  todos  los  trámites que fueren necesarios ante
autoridades,  cámara de comercio, secretaria de tránsito, etc., con el
fin  de  que  las  deudas y las garantías a favor de la sociedad de la
referencia queden completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del  18  de  febrero  de 2021, del
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 26 de
Marzo  de  2021, con el No. 00045007 del libro IX, la persona jurídica
confirió   poder  especial  a  los  señores  Jeisson  Montoya  Zarate,
identificado  con  cedula  de  ciudadanía número 80.229.218 de Bogotá,
Yudy  Patricia Garcia Carlos mayor de edad, identificada con cedula de
ciudadanía  número  52.890.374 de Bogotá, Javier Darío Quiñonez Luque,
identificado  con  cedula  de  ciudadanía número 80,882.001 de Bogotá,
Cristian   Camilo   Carvajal   Vargas,   identificado  con  cedula  de
ciudadanía   número   1.019.037.652  de  Bogotá,  Gloria  Gomez  Vela,
identificada  con  cedula  de  ciudadanía  número  31.997.309 de Cali,
Gauryn  Viviana  Gonzalez Gasca, identificada con cedula de ciudadanía
número   1.020.746.177   de   Bogotá,  Héctor  Daniel  Sánchez  Urrea,
identificado  con  cedula  de  ciudadanía  número  1.121  .81 9.053 de
Villavicencio,  Sandra  Yohanna  Cortes Ortiz, identificada con cedula
de  ciudadanía  número  52.817.817 de Bogotá, Angelica Tatiana Ordoñez
Montoya,  identificada  con  cedula de ciudadanía número 1.013.628.292
de  Bogotá,  Zulma  Lissette  Ortega Pérez, identificada con cedula de
ciudadania  número  33.365.765  de Tunja, Juan Manuel Ortiz Rodríguez,
identificado  con  cedula de ciudadanía 1.010.175.240 de Bogotá, Diana
Jacqueline  Duarte  Lugo, identificada con cedula de ciudadanía número
52.902.034  de  Bogotá, Angelica Bojacá Lopez, identificada con cedula
de  ciudadanía  número  52.267.948  de  Bogotá,  Yohana Alfonso Ortiz,
identificada  con cedula de ciudadanía número 1.019.036.073 de Bogotá,
Angela  Giovana  Gasca  Sapuy,  identificada  con cedula de ciudadanía
número   52.277.660,   de   Bogotá,   Ruth   Yanneth   Camacho  Ramos,
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identificada  con  cedula  de  ciudadanía número 51.830.908 de Bogotá,
Ivonne   Nathalia   Olaechea   Torres,   identificada  con  cedula  de
ciudadanía  número  52.366.310  de  Bogotá,  Adriana  Jacqueline Tovar
Gomez,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía número 51.832.471 de
Bogotá,  Nancy  Carolina  Burgos  González, identificada con cedula de
ciudadanía  número  1.018.409.610  de  Bogotá,  Lina  Alexandra Alemán
Tovar,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía número 52.498.889 de
Bogotá,  Maria  Luisa  Acevedo  Muñetón,  identificada  con  cedula de
ciudadanía  número  42.131.520  de  Pereira, Pedro José Valiente Guio,
identificado  con  cedula  de  ciudadanía número 79.594.611 de Bogotá.
para  que  en  nombre  y representación de FINANZAUTO S.A., acepten la
totalidad   de   documentos   de   deuda   y   garantías  mobiliarias,
hipotecarias,  o  de  cualquier género que se constituyan a su favor o
lleguen  a  constituirse  a  favor  de  FINAZAUTO  SA.,  por  parte de
terceras  personas.  En  consecuencia,  el mandatario podrá realizar y
ejecutar  todos  los  trámites que fueren necesarios ante autoridades,
cámara  de  comercio,  secretaria de tránsito, etc., con el fin de que
las  deudas  y  las  garantías  a  favor  de  FINANZAUTO  S.A.  queden
completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  sin  número  del  03  de  junio  de 2021, del
Representante  Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 6 de
Julio  de  2021,  con el No. 00045568 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder especial a Diego Armando Rodríguez Roman, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.095.806.455 de Floridablanca, a
Andrés  Eduardo  Mosquera  Guerrero,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  14.466.306  de  Cali,  a  Laura  Vanessa Canro Cabra,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.018.490.083 de Bogotá
y  a  David  Fernando  Bernal  Castro,  identificado  con la cédula de
ciudadanía   No.  1.032.431.421  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de FINANZAUTO S.A., acepten la totalidad de documentos
de  deuda y garantías mobiliarias, hipotecarias, o de cualquier género
que  se  constituyan  a  su  favor o lleguen a constituirse a favor de
FINANZAUTO  S.A.,  por parte de terceras personas. En consecuencia, el
mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar todos los trámites que fueren
necesarios   ante  autoridades,  cámara  de  comercio,  secretaria  de
tránsito,  etc.,  con el fin de que las deudas y las garantías a favor
de FINANZJUTO S.A. queden completamente legalizadas.
 
Por  Documento  Privado  del  07  de  julio  de 2021, de Representante
Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 29 de Julio de 2021,
con  el  No.  00045709 del libro V, la persona jurídica confirió poder
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especial  a  Angela Johana Toro Pulido mayor de edad, identificado con
cedula  de  ciudadanía  53.061.934  de  Bogotá,  para  que en nombre y
representación  de FINANZAUTO S.A., acepten la totalidad de documentos
de  deuda y garantías mobiliarias, hipotecarias, o de cualquier género
que  se  constituyan  a  su  favor o lleguen a constituirse a favor de
FINANZAUTO  S.A.,  por parte de terceras personas. En consecuencia, el
mandatario  podrá  realizar  y  ejecutar todos los trámites que fueren
necesarios   ante  autoridades,  cámara  de  comercio,  secretaria  de
tránsito,  etc.,  con el fin de que las deudas y las garantías a favor
de FINANZAUTO S.A. queden completamente legalizadas.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    5193        9-IX  -1975    5 BTA.     22-X  -1975  NO. 30.812
    9400        12-XII-1980    5 BTA.     12-I  -1981  NO. 94.878
    1398        21-II -1986    5 BTA.     27-II -1986  NO.186.163
    6720        26-VII-1986    5 BTA.     31-VII-1986  NO.194.753
    6478        21-VII-1987    5 BTA.     24-VII-1987  NO.215.699
    6509        21-VII-1988    5 BTA.     27-VII-1988  NO.241.594
     874        12-II -1990    5 BTA.     13-II -1990  NO.286.758
    6785        5-IX - 1991    5 STFE BTA 16-X-  1991  NO.342.702
    6016       11-VIII-1992    5 STFE BTA 13-VIII-1992 NO.374.712
    4773       11-VIII-1994    5 STFE BTA 30-VIII-1994 NO.460.843
    3563       17-VII--1995    5 STFE BTA 13-IX---1995 NO.508.326
    1.860     30- IV- 1996   5 STAFE BTA  14- VI- 1996 NO.541.971
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002649 del 3 de julio    00598607  del  25  de agosto de
de  1997  de la Notaría 5 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002645 del 15 de julio    00651439  del  1  de octubre de
de  1998  de la Notaría 5 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001504 del 7 de junio    00781154  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 34 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001114 del 16 de junio    01222556  del  19  de  junio de
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de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2416 del 29 de octubre    01338362  del 4 de noviembre de
de  2009  de la Notaría 8 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 196 del 4 de febrero de    01453735  del  17 de febrero de
2011  de  la  Notaría  8  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  90 del 1 de febrero de    01603982  del  3  de febrero de
2012  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  430  del  25 de abril de    01643886  del  20  de  junio de
2012 de la Junta Directiva             2012 del Libro IX             
E.  P.  No.  282  del 7 de marzo de    01716193  del  21  de  marzo de
2013  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2251 del 12 de agosto de    01765041  del  13 de septiembre
2013  de  la  Notaría  61 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 1425 del 8 de octubre de    01772422  del  9  de octubre de
2013  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1093 del 29 de abril de    01936545  del 6 de mayo de 2015
2015  de  la  Notaría  61 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0788 del 18 de junio de    02351209  del  21  de  junio de
2018  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  863 del 28 de junio de    02353864  del  3  de  julio  de
2018  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0871 del 29 de junio de    02360845  del  27  de  julio de
2018  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2160 del 30 de diciembre    02542576  del  16  de  enero de
de  2019 de la Notaría 45 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1414 del 17 de diciembre    02648313  del  28  de diciembre
de  2020 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2020 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  652 del 28 de abril de    02704551  del  12  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2021 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  673 del 30 de abril de    02709972  del  27  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  13 de noviembre de 2008 de Representante
Legal, inscrito el 18 de noviembre de 2008 bajo el número 01256455 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SEISSA S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2008-10-10
 
 
Por  Documento  Privado del Representante Legal del 13 de noviembre de
2008,  inscrita  el  18  de  noviembre  de  2008  bajo el registro No.
01256455  del  libro  IX,  comunicó que se configura grupo empresarial
entre  las  sociedades  SEISSA  S.A.  Y  FINANZAUTO S.A y MAQUINAS S.A
MOTORYSA (subordinadas).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6619
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     FINANZAUTO S.A. NORTE                   
Matrícula No.:              02144446
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2011
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 116 Nº 23 - 06 / 28 Local Nº4     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 223.949.593.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6619
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  4  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  12  de agosto de 2021. Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
 
                                          Página 20 de 21



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 17 de agosto de 2021 Hora: 10:14:55

                                       Recibo No. AB21223632

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21223632F2928

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Auto 678 - 2021 00135 00 

 

 

AUTO No. 678 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: APREHENSIÓN y Entrega del Bien 

SOLICITANTE: Finanzauto S.A. Nit. 860028601-9 

DEMANDADOS: WILMER NUÑEZ RAMOS CC. 94.399.269 

RADICADO: 760014003009 2021 00135 00 

 

Como quiera que se encuentra debidamente Subsanada la solicitud de aprehensión y 

entrega, y se cumplen los presupuestos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto No. 1835 de 2015, se 

procederá con su admisión. 

 

Lo Anterior, no sin antes señalar que teniendo en cuenta que el 22 de enero de este año, 

la Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali – Valle del Cauca, 

profirió la Resolución No. DESAJCLR21 – 57, mediante la cual, “se conforma el registro 

de parqueaderos para los vehículos inmovilizados en el Valle del Cauca, por órdenes de 

Jueces de la República”, a partir del 1 de febrero hasta el 31 de diciembre de 2021, se 

ordenará que una vez sea inmovilizado el rodante objeto de este trámite, sea depositado 

en uno de los parqueaderos establecidos en el referido acto administrativo. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN, 

invocada por FINANZAUTO SA, respecto del vehículo de placa FJL 998 con garantía 

mobiliaria de propiedad de la parte deudora WILMER NUÑEZ RAMOS CC.94.339.269. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la APREHENSION Y ENTREGA del VEHÍCULO de placa FJL – 

998 matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali-Valle del Cauca, clase 

AUTOMÓVIL, marca KIA, línea SEDAN, color GRIS, modelo 2018, motor 

G4LAHP029618, servicio PARTICULAR; de propiedad de WILMER NUÑEZ RAMOS 

CC.94.339.269. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores,  con el fin de 

que se practique la diligencia de aprehensión del vehículo automotor de placa FJL – 998 

matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali-Valle del Cauca, clase 

AUTOMÓVIL, marca KIA, línea SEDAN, color GRIS, modelo 2018, motor 

G4LAHP029618, servicio PARTICULAR; de propiedad de WILMER NUÑEZ RAMOS 

CC.94.339.269, el cual deberá ser puesto a disposición del despacho, debiendo informar 

de ello, de manera inmediata. 

 

CUARTO: ORDENAR que el vehículo inmovilizado sea trasladado a los parqueaderos 

autorizados por las respectivas direcciones ejecutivas seccionales de Administración 

Judicial del lugar donde sea retenido el mueble, que, tratándose de la ciudad de Cali, 

deberán ser los contenidos en la Resolución No. DESAJCLR21 – 57 del 22 de enero de 

2021, los cuales, son los siguientes: 

 

 

 



Auto 678 - 2021 00135 00 

NOMBRE DEL 

PARQUEADERO 

NIT. REPRESENTANTE 

LEGAL 

DIRECCION – TELEFONO 

BODEGAS JM 

SAS 

901.207.502-4 EVER EDIL 

GALINDEZ DIAZ 

Calle el Silencio Lote 3 corregimiento 

Juanchito – Candelaria  

administrativo@bodegasjmsas.com 

316-4709820 

CALI PARKING 

MULTISER 

PARQUEADERO 

LA 66 

900.652.348-1 DAHIANA ORTÍZ 

HERNÁNDEZ 

Carrera 66 # 13-11 de Cali, 304-

3474497 

SERVICIOS 

INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ 

SAS JUDICIAL 

900272403-6 EDGAR ISRAEL 

MOLINA PEÑA 

Carrera 34 # 16-11 

Bodegasia.cali@siasalvamentos.com 

304-3474497 

 

 
 

 

Notifíquese, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS    

 

JUEZ  
vaqp  

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

13ac1649ca7cc7941c1c8cf0fb7d167098e4bc45854a8a8479801091a4973cd1 
Documento generado en 15/03/2021 10:50:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI  
 

En estado No. 42 hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  
 

Fecha: 16 de marzo de 2021 
La secretaria,  

 

YAMILET VALENCIA FLÓREZ  
 

 

 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com




/

Detalle de la Garantia

Formulario Registral de Inscripción Inicial
Folio Electronico 20180630000055000 Fecha de Inscripción 30/06/2018 4:35 p.m. Fecha de inscripción inicial 30/06/2018 4:35:51 p.m.

DEUDORES Y GARANTES

Deudor o garante

Razón Social o Nombre WILMER NUÑEZ RAMOS

Tipo Identificación CEDULA DE CIUDADANIA

Número de Identificación 94399269

Dígito De Verificación

Ciudad CALI

Dirección

DEUDOR

Telefono

Celular

Correo Electrónico

Genero MASCULINO

Tamaño de la empresa

Bien para uso

Sectores S Otras actividades de servicios.

ACREEDORES GARANTIZADOS

Acreedor

Razón Social o Nombre FINANZAUTO S.A.

Tipo Identificación NIT

Número de Identificación 860028601

Dígito De Verificación 9

Ciudad BOGOTA

Porcentaje de participación 100,00%

Dirección

Telefono

Celular

Correo Electrónico 1

Correo Electrónico 2

BIENES GARANTIZADOS

Descripción de los Bienes en Garantía

No se tiene bienes por descripción

Tipo de Bien

No existen información para presentar

Bienes Garantizados (Por serial)

Bienes

Tipo de Bien Vehiculo

Marca KIA Número de Serial KNADN411AJ6120912

Fabricante KIA

Año Correspondiente al Modelo 2018 Placa FJL998

Descripción del Bien AUTOMÓVIL, GRIS, RIO UB EX, SEDAN, PARTICULAR

BIENES INMUEBLES (Adhesión o Destinación)

No existen información para presentar

INFORMACIÓN GENERAL

Prioritaria de Adquisición Si
Tipo Garantia Garantía Mobiliaria
Fecha Finalización 29/06/2028 11:59:59 p.m. Dato de referencia (OPCIONAL)

Monto Máximo de la obligación garantizada $ 79.562.346 Tipo de Moneda Peso colombiano
Fecha de inscripción en el registro especial o de celebración del contrato.

Garantía Inscrita en un Registro Especial

Histórico del Folio Electrónico: 20180630000055000

 Operación Fecha de inscripción  
(dd/mm/aaaa hh:mm:ss) Acciones

1 Formulario Registral de Inscripción Inicial 2018-06-30 16:35:51

2 Formulario Registral de Modificación 2019-10-24 13:01:03

Guías de Usuario Contácto Preguntas frecuentes Español

Confecámaras

InicioInicio ServiciosServicios FinalidadFinalidad RegístreseRegístrese LegislaciónLegislación Costos del RegistroCostos del Registro
 

Acceso privado

chatee con nos… 0

https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/GuiaUsuario.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Contactenos/Contactenos.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/RGM.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/
http://www.confecamaras.org.co/
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Default.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/Servicios.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/Finalidad.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Entidades/Registro.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Informacion/Legislacion.aspx
https://www.garantiasmobiliarias.com.co/Ayuda/Legislacion/Tarifas%20del%20Registro%20de%20Garantias%20Mobiliarias.pdf


REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS

FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN
 

 

A.1 INFORMACIÓN SOBRE EL DEUDOR
 

 

 

B.1INFORMACIÓN SOBRE EL ACREEDOR GARANTIZADO QUE REALIZA LA

EJECUCION 
 

FECHA Y HORA DE VALIDEZ DE LA INSCRIPCIÓN
11/02/2021 18:13:57

FOLIO ELECTRÓNICO
20180630000055000

Persona Natural: Persona natural nacional mayor de 18 años

Número de Identificación
94399269

Primer Apellido
NUÑEZ

Segundo Apellido
RAMOS

Primer Nombre
WILMER

Segundo Nombre Sexo
MASCULINO

País
Colombia

Departamento
VALLE

Municipio
CALI

Dirección
 [CLL 19 B NO 21-88, PISO 2, ARANJUEZ]

Teléfono(s) fijo(s)
3459418

Teléfono(s) Celular
3166234443

Dirección Electrónica (Email)
wilmernunezramos@hotmail.com

Tipo de cliente Nuevo

Proceso de
insolvencia
NO

Tipo de administrador de insolvencia Nombre de administrador de insolvencia

Deudor garante que se ejecuta SI

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada

Numero de identificación
860028601

Digito de verificación
9

Razón Social:
FINANZAUTO S.A.

País
Colombia

Departamento
BOGOTA

Municipio
BOGOTA

Dirección
AC 9 ESTE 50 ESTE-50 ESTE []

Teléfono(s) fijo(s)
7499000, 4466080

Teléfono(s) Celular
3204787917

Dirección Electrónica (Email)
finanzauto.clientes@finanzauto.com.co,
desembolsos@finanzauto.com.co

Porcentaje de participación: 100,00%

Acreedor realiza la ejecución SI



 

C. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES EN GARANTÍA
 

 

C.2 BIENES CON SERIAL 
 

 

 

D. DATOS GENERALES
 

 

E. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO
 

 

Descripción de los bienes

Tipo Bien Vehiculo

Marca KIA Numero KNADN411AJ6120912

Fabricante KIA

Modelo 2018 Placa FJL998

Descripción AUTOMÓVIL, GRIS, RIO UB EX, SEDAN, PARTICULAR

Mecanismo de Ejecución Pago Directo

Monto estimado que se pretende ejecutar: Tipo de Moneda: Peso colombiano
1. Capital: $ 29.614.604
2. Intereses: $ 6.215.044
3. Intereses de mora: $ 537.245
4. Comisiones: $ 0
5. Gastos por guardia y custodia: $ 0
6. Gastos de la ejecución: $ 0
7. Daños y perjuicios: $ 0
8. Otros: $ 2.047.346
Descripción otros: SEGUROS Y HONORARIOS
Total : $ 38.414.239

Descripción del Incumplimiento
MORA EN EL PAGO DE LA CUOTA

Nombre del anexo: Orden judicial, Orden Administrativa, o Protocolización Notarial
CONTRATO DE PRENDA - 152206.pdf,

Dato de referencia

Parte que diligencia:
ACREEDOR GARANTIZADO

Primer Apellido
Camargo

Segundo Apellido
Guerrero

Primer Nombre
Wilmer

Segundo Nombre
Javier

País
Colombia

Departamento
BOGOTA

Municipio
BOGOTA

Dirección
 ED 'Finanzauto' [Av. Americas #50-50]

Dirección Electrónica (Email)
ejecucion.pagodirecto@finanzauto.com.co



 

Certificado expedido el dia 11/02/2021 6:14 p.m..

Confecámaras - Calle 26 57-41 Piso 15 torre  7, Colombia - Conmutador: 3814100

Numero de identificación
1032371240
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MUl JIPLE DE BOGO l
B.vtoLi D.C., 26HOV.

Ejecutivo N° 2019-01349

Teniendo en cuenta la solicitud elevada per FINANZAUTO S.A., y dada su 

procedencia el juzgado dispone:
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Levantar la medida de embarge? que se ei^ietrnnffa rmdenada por este Juzgado a 

traves del oficio 3394 del 31 de ot'A'I'ire de 2019, sobre el v^emculo de placas MSM- 
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NOTIFIQUESE.(2)

DIANA GARCIA MOSQUERA

lUZGAlX) VEINTICUA IKO (24) CIVIL l>l I’LQUI NAS CALISAS V C()MI‘I:TL\CIA
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OFICIO 220-001787 DEL 08 DE ENENRO DE 2020 
 
 
REF: GARANTIAS MOBILIARIAS Y PRELACIÓN DE GRAVAMANES. 

 
 
Acuso recibo del escrito citado en la referencia, con el cual presenta consulta 
relativa al régimen de garantías mobiliarias, inquietudes que se resolverán desde 
el punto de vista general y abstracto.  
 
Antes de resolver lo propio debe reiterarse que la competencia de esta Entidad es 
eminentemente reglada y sus atribuciones se hayan enmarcadas en los términos 
del numeral 24 del artículo 189, en concordancia con los artículos 82, 83, 84, 85 y 
86 de la Ley 222 de 1995, y Decreto 1023 de 2012.  
 
Así, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 1023 de 
2012, es función de la Oficina Jurídica de esta Entidad absolver las consultas 
formuladas por los organismos públicos y privados, así como por los usuarios y 
particulares sobre las materias a su cargo y en esa medida emite un concepto u 
opinión de carácter general que como tal no es vinculante ni compromete su 
responsabilidad.  
 
Bajo esa premisa jurídica este Despacho se permite resolver las inquietudes, en el 
orden propuesto, así:  
 
1.  “(…) Si un bien que está gravado con garantía mobiliaria debidamente 
registrada ante Confecámaras, es posteriormente embargado por orden 
judicial, ¿cuál de estos gravámenes tiene prelación?  
 
El artículo 48 de la Ley 1676 de 2013, prescribe lo siguiente en torno de la 
prelación entre garantías constituidas sobre un mismo bien:  
 
“(…) Artículo 48. Prelación entre garantías constituidas sobre el mismo bien en 
garantía. La prelación de una garantía mobiliaria sin tenencia, incluyendo la de sus 
bienes derivados o atribuibles, constituida de conformidad con esta ley, así como 
los gravámenes surgidos por ministerio de la ley, judiciales y tributarios, se 
determina por el momento de su inscripción en el registro, la cual puede preceder 
al otorgamiento del contrato de garantía.  
 
Una garantía mobiliaria que sea oponible mediante su inscripción en el registro, 
tendrá prelación sobre aquella garantía que no hubiere sido inscrita.  



 

 

Respecto de garantías cuya oponibilidad frente a terceros de conformidad 
con lo previsto en esta ley, ocurre por la tenencia del bien o por el control sobre la 
cuenta de depósito bancario, la prelación se determinará por el orden temporal de 
su oponibilidad a terceros.  
 
Si la garantía mobiliaria no se inscribió en el registro, su prelación contra otros 
acreedores garantizados con garantías mobiliarias no registradas será 
determinada por la fecha de celebración del contrato de garantía.  
 
Entre una garantía mobiliaria oponible a terceros mediante su inscripción en el 
registro y una garantía mobiliaria oponible a terceros por cualquier otra forma 
prevista en esta ley, la prelación será determinada, cualquiera que sea la fecha de 
constitución por el orden temporal de su inscripción o por la fecha de su 
oponibilidad a terceros, de ser esta anterior.” (Subrayado fuera de texto)  
 
Aunado a ello también el artículo 49 del citado régimen de garantías mobiliarias 
dispuso:  
 
“(…) Artículo 49. Prelación y otros derechos. Sin perjuicio de lo previsto en las 
disposiciones finales, referidas a la aplicación de la presente ley en el tiempo, para 
las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de esta ley, su 
prelación contra otros acreedores garantizados con garantías mobiliarias 
registradas en vigencia de la presente ley, será determinada por la fecha de su 
inscripción en el registro mercantil cuando corresponda o por el orden temporal de 
su oponibilidad a terceros, ya sea por la tenencia del bien en garantía por parte del 
acreedor garantizado o por el control.  
 
Las garantías mobiliarias constituidas con anterioridad a la vigencia de la presente 
ley, que no se hubieran inscrito en el registro mercantil, o en registro especial 
correspondiente, podrán inscribirse en el registro y su prelación estará 
determinada por el orden temporal de dicha inscripción. (Subraya fuera de texto)  
 
Así mismo, sobre la forma en que se determina el orden prelación lega sobre las 
garantías constituidas sobre el mismo bien, esta Oficina Jurídica se permite traer 
algunos de los apartes del Oficio 100-0173834 del 21 de octubre de 2014, en los 
que precisó con claridad esta temática, así:  
 
“(…) Gravámenes Judiciales en la Ley 1676 de 2013  
 
El artículo 9 de la Ley 1676 de 2013 “Por la cual se promueve el acceso al crédito 
y se dictan normas sobre garantías mobiliarias" dispuso los medios de constitución 
de las garantías mobiliarias y determinó que estas pueden nacer por contrato 
entre el garante y el acreedor garantizado o por ministerio de la ley, estos últimos 
son los gravámenes judiciales, los tributarios o los derechos de retención.  
 
Los gravámenes surgidos por ministerio de la ley, tienen para efectos de su 
prelación el mismo tratamiento que las garantías mobiliarias derivadas de un 



 

 

contrato de garantía, y cuando estos versen sobre bienes muebles, su régimen de 
oponibilidad y prelación será el dispuesto por la Ley 1676 de 2013.  
 
“(…) Regla de prelación de los gravámenes judiciales  
 
El artículo 48 de la Ley 1676 de 2013 dispone que la prelación de una garantía 
mobiliaria sin tenencia del acreedor garantizado así como los gravámenes 
surgidos por ministerio de la ley, judicial y tributario, se determine por el momento 
de su inscripción en el registro.  
 
Lo anterior significa que los gravámenes surgidos por ministerio de la ley están 
sujetos a las reglas de registro y prelación y compiten bajo las mismas reglas de 
prioridad frente a otros acreedores con garantías mobiliarias o con otros 
gravámenes judiciales constituidos sobre los mismos bienes, por lo que tendrá 
prelación la garantía o el gravamen que se hubiere registrado con anterioridad a 
los demás, aplicando la regla de “primero en el tiempo primero en el derecho”.  
 
No sobra también mencionar a que estos aspectos también fueron regulados por 
los artículos 2.2.2.4.1.21, 2.2.2.4.1.332 y 2.2.2.4.2.783del Decreto 1835 de 2015.  
 
A partir de la vigencia de la Ley 1676 de 2013, a efectos de determinar su 
prelación, todos los gravámenes judiciales y tributarios sobre bienes muebles, 
decretados con posterioridad, deberán ser inscritos en el Registro de Garantías 
Mobiliarias. 4 
 
2.  “(…) En igual sentido, si en el contrato de garantía mobiliaria está 
pactado el mecanismo de pago directo, y el acreedor garantizado desea 
apropiarse del bien, pero sobre este recae un embargo judicial, ¿puede el 
acreedor garantizado solicitar el levantamiento de dicho embargo para hacer 
efectivo el mecanismo de pago directo, o qué otros medios de protección 
jurídica tiene a su disposición para hacer efectiva la garantía?  

                                            
1“(…) GRAVAMEN JUDICIAL: Es el acto que proviene de autoridad judicial o administrativa competente, como por ejemplo 
un embargo, y cuya inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias es efectuada por el beneficiario de la medida, en 
cuyo favor se expide esta para efectos de oponibilidad y prelación. Lo anterior, sin perjuicio de la orden de inscripción de la 
medida cautelar ordenada por la autoridad en los registros correspondientes.  

 
2 “(…) Artículo 2.2.2.4.1.33. Registro de garantías surgidas por ministerio de la ley. Los gravámenes judiciales y tributarios 
de que trata el artículo 9° de la Ley 1676 de 2013, para efectos de prelación, deberán ser inscritos en el Registro de 
Garantías Mobiliarias y deberán adjuntar la orden debidamente ejecutoriada de la autoridad judicial o administrativa 
competente o de la autoridad fiscal que constituye el gravamen.  
Para el caso de los gravámenes judiciales o tributarios, los derechos y obligaciones otorgados a los acreedores 
garantizados por la Ley 1676 de 2013 y, por este capítulo, serán ejercidos por el beneficiario del gravamen judicial o por la 
autoridad fiscal nacional, departamental, distrital o municipal, según corresponda, quienes deberán efectuar el registro.  

 
3 “(…) Artículo 2.2.2.4.2.78. Gravámenes judiciales y tributarios. Las medidas cautelares decretadas y practicadas en 
procesos en curso con anterioridad al momento de la entrada en vigencia de la Ley 1676 de 2013, no requerirán del registro 
al que se refiere el artículo 85 de la mencionada ley y su prelación se sujetará a las reglas vigentes en el momento en que 
se decretó la medida.  
El momento en que se decretó o practicó la medida, determinará su prelación frente a gravámenes judiciales o tributarios y 
garantías inscritas en vigencia de la Ley 1676 de 2013.  

 
 



 

 

 
Prescribe el artículo 2.2.2.4.133 del Decreto 1835 de 2015, lo siguiente:  
 
“(…) Artículo 2.2.2.4.1.33. Registro de garantías surgidas por ministerio de la 
ley. Los gravámenes judiciales y tributarios de que trata el artículo 9° de la Ley 
1676 de 2013, para efectos de prelación, deberán ser inscritos en el Registro de 
Garantías Mobiliarias y deberán adjuntar la orden debidamente ejecutoriada de la 
autoridad judicial o administrativa competente o de la autoridad fiscal que 
constituye el gravamen.  
 
Para el caso de los gravámenes judiciales o tributarios, los derechos y 
obligaciones otorgados a los acreedores garantizados por la Ley 1676 de 2013 y, 
por este capítulo, serán ejercidos por el beneficiario del gravamen judicial o por la 
autoridad fiscal nacional, departamental, distrital o municipal, según corresponda, 
quienes deberán efectuar el registro.” (Subrayado fuera de texto).  
 
Se reitera que los gravámenes judiciales para efectos de prelación legal, deberán 
ser inscritos en el Registro de Garantías Mobiliarias, de tal suerte que aquellos 
“acreedores garantizados concurrentes”, que reclame un derecho sobre un mismo 
bien en garantía, que se encuentre o no en el mismo grado de prelación, su 
prelación se definirá conforme a las reglas del régimen de garantías mobiliarias de 
conformidad con lo previsto por el artículo 2.2.2.4.2.25 del Decreto 1835 de 2015.  

                                            
4“(…) Artículo 2.2.2.4.2.2. Definiciones. Para efectos de la presente sección se establecen las siguientes definiciones:  
“Acreedor garantizado concurrente: Aquel acreedor que reclame un derecho sobre un mismo bien en garantía, se encuentre 
o no en el mismo grado de prelación. Su prelación se definirá conforme a las reglas de la Ley 1676 de 2013.”  
5 “(…) Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro. Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos:  
1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si 
se tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente.  
2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos casos del numeral anterior.  
3. Si el demandado presta caución para garantizar lo que se pretende, y el pago de las costas.  
4. Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del mandamiento de pago o por cualquier otra causa.  
5. Si se absuelve al demandado en proceso declarativo, o este termina por cualquier otra causa.  
6. Si el demandante en proceso declarativo no formula la solicitud de que trata el inciso primero del artículo 306 dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que contenga la condena.  
7. Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del certificado del registrador aparezca que la parte contra quien se 
profirió la medida no es la titular del dominio del respectivo bien, sin perjuicio de lo establecido para la efectividad de la 
garantía hipotecaria o prendaria.  
8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro de 
los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de conocimiento o a la notificación del auto que 
ordena agregar el despacho comisorio, que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella se 
practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará como incidente, en el cual el solicitante deberá probar su 
posesión.  
También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado presente en la diligencia sin la representación de 
apoderado judicial, pero el término para hacerlo será de cinco (5) días.  
Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a este una multa de cinco (5) a veinte (20) 
salarios mínimos mensuales.  
9. Cuando exista otro embargo o secuestro anterior.  
10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. 
Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para que 
los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente.  
En los casos de los numerales 1, 2, 9 y 10 para resolver la respectiva solicitud no será necesario que se haya notificado el 
auto admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo.  
Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1, 2, 4, 5 y 8 del presente artículo, se 
condenará de oficio o a solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes pidieron tal medida, salvo que las partes 
convengan otra cosa.  
En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas cautelares.  
11. Cuando el embargo recaiga contra uno de los recursos públicos señalados en el artículo 594, y este produzca 
insostenibilidad fiscal o presupuestal del ente demandado, el Procurador General de la Nación, el Ministro del respectivo 



 

 

 
Ahora bien, el acreedor con garantía mobiliaria puede iniciar en contra del deudor 
el procedimiento de ejecución de pago directo previsto por los artículos 60 de la 
Ley 1676 de 2013, en concordancia con lo previsto por los artículos 2.2.2.4.1.30, 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. Igualmente, el acreedor garantizado puede 
solicitar el levantamiento de la medida cautelar de embargo acudiendo a lo 
previsto por el artículo 5975 y 603 del Código General del Proceso.  
 
3. “(…) Si un vehículo automotor gravado con garantía mobiliaria, es 
posteriormente embargado por orden de Juez Penal de Control de garantías 
para garantizar los derechos de la víctima a ser indemnizada, y el 
responsable del delito no tiene otros medios con los cuales responder por 
dicha indemnización ¿pierde el acreedor su garantía mobiliaria?  
 
Frente a las consecuencias y responsabilidades extracontractuales que se 
producen en el caso de accidentes de tránsito, esta Entidad ha reconoció la 
existencia de otra calidad de acreedores denominada “acreedores involuntarios” 
premisa que no solo es aplicable en el campo de los procesos de reorganización, 
respecto de los cuales no se encuentran sujetos ni condicionados a las reglas de 
la concursalidad, dada su especial protección de orden constitucional por 
involucrar derechos inherentes con la vida y la salud, como si lo están los 
diferentes acreedores que se encuentran con garantías mobiliarias e hipotecarias 
y demás, sino que tal connotación irrumpe en otros campos de la responsabilidad 
de la personal natural en el cual no puede desconocerse su reconocimiento.  
 
Para tal efecto, esta Oficina se permite citar algunos a partes del Oficio 220-
060144 del 17 de marzo de 2017, en el que se trató del reconocimiento y del pago 
de las obligaciones en favor de los “acreedores involuntarios, por encima de la 
preferencia y privilegio de las obligaciones de los acreedores, así:  
 
“(…) vii) Finalmente, hay que tener en cuenta que si como consecuencia de un 
accidente de tránsito se causan daños a terceros, en concepto de esta Entidad 
podrá estarse en presencia de acreedores involuntarios, los cuales, tienen una 
posición de clara inferioridad en orden a la acreditación de su derecho, pues, salvo 
sentencia en firme, no pueden ingresar al pasivo, v. gr., quienes han 
experimentado las consecuencias de la imprudencia del conductor, empleado o 
administrador de la empresa.  
 
A ese propósito la Superintendencia de Sociedades, en Auto número 400- 001209 
del 29 de enero de 2014, mediante el cual reconoció la calidad de acreedores 
involuntarios a las personas involucradas en un accidente de tránsito, a pesar de  

                                                                                                                                     
ramo, el Alcalde, el Gobernador o el Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, podrán solicitar su 
levantamiento.  
 
Parágrafo. Lo previsto en los numerales 1, 2, 5, 7 y 10 de este artículo también se aplicará para levantar la inscripción de la 
demanda.  

 



 

 

 
que la sociedad deudora y sus acreedores ya habían celebrado un acuerdo de 
reorganización, preciso lo siguiente:  
 
“EL TRATAMIENTO DEL ACREEDOR INVOLUNTARIO  
 
Ya se discuten en el ámbito nacional doctrinas que proponen consideraciones 
especiales en orden a generar equilibrio, para aquél acreedor que acude por vía 
de la responsabilidad civil extracontractual en el escenario de un proceso de 
insolvencia, y si bien, su presencia, por sí sola, demanda una especial 
caracterización, que no decir cuando a dicha representación de Acreedor 
Involuntario se le suman derechos fundamentales inmediatos y conexos que 
involucran la vida y la protección de la salud.  
 
Y es que, a diferencia de aquél espontaneo acreedor, el Acreedor Voluntario SI ha 
tenido la oportunidad de evaluar la situación de riesgo de insolvencia previo el 
establecimiento de una relación crediticia amparada y equilibrada en la 
celebración de un contrato con la empresa insolvente, contentivo además de 
precios que involucra el costo de asunción del riesgo, además de otras cláusulas 
sancionatorias y contemplativas de escenarios compensatorios que disminuyen el 
impacto que sobre la economía del Acreedor Voluntario y su subsistencia, le 
pueda generar el deudor insolvente.  
 
No sucede lo mismo con el Acreedor Involuntario quien debe incluir en su 
economía de manera abrupta y con ocasión de la responsabilidad de la deudora, 
la Insolvencia, los riesgos de incumplimiento de ésta, la liquidación de los 
negocios y aún peor, la disminución o imposibilidad de recaudo de la condena por 
responsabilidad extracontractual.  
 
Es aún más considerable la situación cuando están de por medio la calidad de 
vida de una persona favorecida con fallo de responsabilidad, así como sus 
dependientes, afectados en forma accidental por la sociedad deudora y 
transformando en infortunada carga para la víctima y su familia (Acreedores 
Involuntarios), compuesta por hijos menores, el día a día de persona ahora con 
discapacidad permanente y con necesidades de sufragar gastos para sobrellevar 
su invalidez y obtener, así sea con el alcance y cuantía de la decisión judicial, un 
beneficio que pueda compensar ahora, en vida y no después, tal padecimiento.  
 
Adicionalmente, la víctima del Accidente no está en posibilidad de ampararse de 
los riesgos dada la reserva propia de los comerciantes, en particular, sociedad 
comercial del tipo de las limitadas en cuyo concurso, tampoco hace parte del 
Comité de Vigilancia el Acreedor Involuntario y, si así fuere, no tendría tampoco el 
conocimiento técnico para evaluar y decidir, en los escenarios del proceso, sobre 
la situación de la concursada, como resulta ser el caso en la sociedad deudora 
condenada.  
 
 



 

 

 
EFECTO DEL HECHO ECONOMICO SOBRE EL ACUERDO RECUPERATORIO  
 
Es evidente que un hecho sobreviniente o siniestro puede impactar económica y 
financieramente la viabilidad del Acuerdo recuperatorio en ejecución y afectar la 
continuidad de la empresa, con lo cual resulta razonable su consideración y 
deliberación en el seno de los órganos de Insolvencia, para que se verifique la 
procedencia de adoptar las decisiones más consecuentes y en últimas la de 
proponer el trámite de una reforma al Acuerdo de Reorganización… haciendo 
especial énfasis en el cumplimiento a los Acreedores cuyos créditos fueron 
regulados por el acuerdo homologado por este Despacho y sufragar el privilegio 
de los Acreedores Involuntarios cuya calidad se reconoce por la presente 
providencia para protección de sus derechos fundamentales dada la descrita 
condición de invalidez y la afección a su núcleo familiar que incluye menores de 
edad y que, con base en estos precisos supuestos y antecedentes, debe ser 
considerado un Gasto de Administración, preferente, que impacta el flujo de caja 
de la deudor.  
 
CONCLUSION  
 
Conforme al análisis de los hechos y consideraciones aquí previstas, procederá 
éste Despacho a dejar sin efectos el fallo y a reconocer la obligación del Acreedor 
Involuntario como Gasto de Administración, por tratarse de una obligación que no 
es objeto del proceso de reorganización (artículo 25 de la Ley 1116 de 2006), en 
concordancia con el artículo 71 de la Ley 1116 de 2006, según el cual: “Las 
obligaciones causadas con posterioridad a la fecha de inicio del proceso de 
insolvencia son gastos de administración y tendrán preferencia en su pago sobre 
aquellas objeto del acuerdo de reorganización...”  
 
Finalmente, ha de considerarse que de conformidad con la sentencia C 5037 de 
1999 la Corte Suprema de Justicia ha señalado que. “no es la nominación de la 
causal de Nulidad lo que habilita su estudio sino la sustentación fáctica que de ella 
se haga porque siempre debe propenderse porque el problema propuesto para la 
composición judicial se decida en el fondo, en el sentido más acorde con el 
derecho y la Justicia...’’ (El llamado es nuestro).”  
 
Por lo cual, el juez de conocimiento tendrá que analizar y valorar muy bien el 
supuesto fáctico en comento a efecto de hacer el estudio de constitucionalidad de 
los derechos involucrados en este caso y de definir como deberá realizarse el 
pago de las obligaciones del deudor frente al eventual “acreedor involuntario” 
como al acreedor con garantía mobiliaria.  
 
Debe también tenerse en cuenta que para el caso de accidentes de tránsito 
resulta perentorio indicar que suele acontecer que el propietario del vehículo 
puede haber constituido póliza que garantice los daños extracontractuales en 
accidente de tránsito, como el mismo SOAT, para lo cual deberá verificarse en el 
respectivo proceso la posibilidad de que estas pólizas garantice los derechos del  



 

 

 
eventual “acreedor involuntario”, sino que también puede ocurrir que póliza que 
cubre los riesgos en comento cubren también la garantía mobiliaria, todo ello de 
conformidad con las obligaciones de garante a tono con lo previsto por el artículo 
186 de la Ley 1676 de 2013.  
 
4.  “(…) para efectos de apropiación de vehículos automotores gravados 
con garantía mobiliaria, ¿es obligación del acreedor garantizado pagar las 
multas en que ha incurrido el deudor garante?  
 
Salvo pacto en contrario, todos los gastos e impuesto relacionados con los bienes 
dados en garantía serán asumidos por el garante, en los términos del numeral 5 
del artículo 18 de la Ley 1676 de 2013.  
 
En los anteriores términos su solicitud ha sido atendida en el plazo y con los 
efectos descritos en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, que sustituyó el Título 
II, Derecho de Petición del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso, no sin antes señalar que puede consultarse en la P.Web de la 
Entidad, la normatividad, los concepto jurídicos alusivos con el tema u otro de su 
interés.  
 

                                            
6 “(…) Artículo 18. Derechos y obligaciones del garante. Salvo pacto en contrario, cuando la garantía mobiliaria es sin 
tenencia del acreedor garantizado, el garante tendrá el derecho de usar, transformar y vender, permutar constituir otras 
garantías mobiliarias o alquilar los bienes en garantía en el giro ordinario de sus negocios.  
De la misma manera y salvo pacto en contrario, el garante podrá ceder o vender los créditos o cuentas por cobrar derivados 
de la venta, permuta o arrendamiento de los bienes en garantía. Su cesionario o comprador podrá efectuar los cobros 
correspondientes a esos créditos o cuentas siempre y cuando fueren atribuibles a los bienes en garantía en el giro ordinario 
de los negocios del garante y de su cesionario o comprador.  
Salvo pacto en contrario, el garante deberá:  
1. Suspender el ejercicio de los derechos de cobro cuando la entidad autorizada de que trata el artículo 64 de esta ley o el 
acreedor garantizado le notifique al garante su intención de proceder a la ejecución de la garantía mobiliaria sobre los 
bienes en garantía bajo los términos de la presente ley. El derecho de uso no se suspenderá pero el garante será 
responsable por perjuicios causados al acreedor garantizado derivados del uso del bien dado en garantía.  
2. Evitar pérdidas y deterioro de los bienes en garantía y hacer todo lo necesario para dicho propósito.  
3. Permitir que el acreedor garantizado inspeccione los bienes en garantía para verificar su cantidad, calidad y estado de 
conservación.  
4. Asumir los riesgos de destrucción, pérdida o daño de los bienes dados en garantía, salvo en aquellos casos en que se 
hubiere contratado un seguro a favor del acreedor garantizado, y  
5. Pagar todos los gastos e impuestos relacionados con los bienes en garantía.  
Parágrafo. El acreedor podrá escoger en caso de venta o cesión de los bienes gravados, que estos se subroguen por el 
precio de la cesión o venta o por los dineros que se reciban, o mantener bienes por la misma cuantía, o perseguir los bienes 
objeto de la garantía en poder de quien los haya adquirido.” (Subraya fuera de texto)  
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NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
 

ACREEDOR PRENDARIO 
 
Señor (a)  

FINANZAUTO S.A. 
A través de su Representante Legal o quien haga sus veces 
servicioalcliente@finanzauto.com.co  
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 
PROCESO 

CLASE DE PROCESO FECHA DE LA 
PROVIDENCIA 

007-2019-309 EJECUTIVO  AUTO DE FECHA 28 DE 
JULIO DE 2021 

 
 

DEMANDANTE DEMANDADOS 

 

BBVA COLOMBIA    
 

WILMER NUÑEZ RAMOS 
  

 

Con fundamento en el artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 de fecha 4 de 
Junio de 2020, le comunicamos la existencia de un PROCESO EJECUTIVO  
iniciado por BANCO BBVA COLOMBIA S.A.S en contra de WILMER NUÑEZ 
RAMOS en el cual fue proferido Auto de fecha 29 de julio de 2021 por el 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI que ordeno CITAR  al 
acreedor prendario FINANZAUTO S.A., a fin de que haga valer sus derechos 
como ACREEDOR PRENDARIO del vehiculo de placas FJL998 en los términos 
del Art. 462 y s.s. del C.G.P para que haga valer su crédito ante el mismo juez, bien 
sea en proceso separado o en el que se cita.    
 
Junto con esta comunicación remito Auto fecha 28 de julio de 2021. 

 
Finalmente, le indico que la notificación que se le hace con el presente escrito se 
entenderá surtida transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío de este mensaje. 

 
Horario de atención del Despacho de LUNES A VIERNES de 7:00 AM a 12: PM y 
de 1:00 PM a 4:00 PM, JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 
la atención es principalmente virtual, dirección electrónica: 
j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
Cordialmente, 

 
DORIS CASTRO VALLEJO 

C. C. 31.294.426 de Cali 
T. P. 24.857 C. S. Judicatura. 

mailto:puertaycastro@puertaycastro.com
mailto:puertaycastro@puertaycastro.com
mailto:servicioalcliente@finanzauto.com.co
mailto:j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 158 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-008-2017-00305-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y OTRO 

DEMANDADOS:  LUIS ANIBAL LOZADA MAYA Y OTRA 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se observa que se encuentra 

pendiente resolver memorial alusivo al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito 

efectuada entre el actual ejecutante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor 

subrogatario, a través de su representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., representado por su apoderado general, calidades todas acreditadas 

con el escrito aportado. Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar 

basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de 

la cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, 

en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una 

transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los 

de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; 

así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso. 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados.  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

en relación a los valores pagados al acreedor principal. 

 



SEGUNDO: DISPONER a las entidades BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., como actuales ejecutantes dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ADVERTIR al nuevo ejecutante que, a efectos de intervenir dentro del presente 

proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial (Artículo 73 del C.G.P.), el cual deberá 

designar oportunamente. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 160 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2015-00278-00 

DEMANDANTE:  Banco Bbva Colombia S.A. y otro. 

DEMANDADOS:  Operación Internacional de Transporte S.A. y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADODE ORIGEN: Noveno Civil Del Circuito De Cali 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

 
A ID 02 del cuaderno principal del expediente digital, obra solicitud de reconocimiento de una 

cesión de crédito realizada por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. (acreedor 

subrogatario) en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.; sin embargo, se tiene que dicha 

solicitud fue resuelta por auto # 2200 del 9 de septiembre de 2019, mediante el cual se dispuso 

aceptar la transferencia aludida y tener como nuevo acreedor a esta última. 

 

Por tanto, el memorialista habrá de estarse a lo resuelto en la citada providencia. En 

consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ESTÉSE el memorialista a lo resuelto por auto # 2200 del 9 de septiembre de 2019, 

por lo expuesto. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 169 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-2017-00083-00 

DEMANDANTE:  LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. Y OTRO 

DEMANDADOS:  JOSÉ HERMES BENAVIDES OSPINAL Y OTRO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se observa que se encuentra 

pendiente resolver memorial alusivo al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito 

efectuada entre el actual ejecutante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor 

subrogatario, a través de su representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., representado por su apoderado general, calidades todas acreditadas 

con el escrito aportado. Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar 

basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de 

la cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, 

en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una 

transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los 

de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; 

así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso. 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados.  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

en relación a los valores pagados al acreedor principal. 

 



SEGUNDO: DISPONER a las entidades LEASING CORFICOLOMBIANA S.A.  Y CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., como actuales ejecutantes dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ADVERTIR al nuevo ejecutante que, a efectos de intervenir dentro del presente 

proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial (Artículo 73 del C.G.P.), el cual deberá 

designar oportunamente. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-011-2020-00013-00  

DEMANDANTE: Banco Itau Corpbanca Colombia S.A.  

DEMANDADOS:                    Cesar Augusto Santo García  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

Auto No. 166 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante presenta escrito en el que 

solicitan se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso; petición a la que se 

accederá, por ajustarse a la normatividad en cita.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por el Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra Cesar Augustos Santo, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO.- DEJAR a disposición las medidas cautelares decretadas mediante auto No. 

88 del 23 de enero de 2021 (fl.20), comunicadas mediante oficio No. 266 del 23 de enero 

de 2020 (fl.22) a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales Seccional Cali, en virtud 

del embargo de remanentes aceptado mediante auto No. 230 del 20 de febrero de 2020 

(fl.29). 

 

Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones.  

 

TERCERO.- No hay lugar a ordenar el pago del arancel previsto en la Ley 1394 de 2010. 

 

CUARTO.- SIN lugar a condenar en costas. 

 

QUINTO.- CUMPLIDO lo anterior archívese la presente radicación. 
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NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-015-1997-00019-00  

DEMANDANTE: Ana Lucia Fajardo Chávez   

DEMANDADOS:                    Rolando Alberto Murrel Cabal  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  Singular  

Auto No. 161 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

La abogada Ana Tulia Ospina Trujillo, en calidad de apoderada de los acreedores laborales 

del extremo aquí ejecutado, presenta escrito en el que aporta el Registro Civil de Defunción 

del señor Roland Alberto Murrle Cabal. 

 

Conforme con el numeral 1° del artículo 159 del Código General del Proceso, que dispone: 

“El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 1°. Por muerte, 

enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado actuando por 

conducto de apoderado judicial, representante o curador ad litem”, sería del caso proceder 

a la interrupción de la presente ejecución; no obstante, se observa que mediante 

providencia No. 288 del 30 de enero del año 2020, se reconoció al abogado Carlos Huberto 

Sánchez personería para actuar en representación del extinto Roland Alberto Murrle Cabal, 

sin que hubiese sido revocada tal mandato. Por lo tanto, se procederá a glosar al plenario 

el certificado referido para ser tenido en cuenta dentro del plenario.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: GLOSAR al plenario para que obre y conste el  Registro Civil de Defunción del 

señor Roland Alberto Murrle Cabal, conforme con la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 


